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AÑO CCIV. NÚM. 295.   DOMINGO 22 DE OCTUBRE DE 1865. 16 CUARTOS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S.
S. M. la R e in a  (Q . D. G.) y  su augusta Real 

Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
D'a conformidad con lo propuesto por mi Con sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que fundada 

en el mal estado de su salud me ha presentado 
D. Tomás Retortillo del cargo de Consejero de 
Estado; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r o d r ig a d o  d e  la  R ea l  mano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

RESOLUCIONES TOMADAS EN EL MES DE
SETIEM BRE ÚLTIMO RELATIVAS AL PERSONAL.

CONSEJO DE ESTADO.
23. Real o rden  separando al Oficial de la clase de se

gundos del referido Consejo D. José Batalon y P inette , de 
conform idad con lo propuesto p or el Presidente de aquel alto Cuerpo.

Id. Id. nom brando Oficial de la clase de segundos del 
Consejo de Estado , con el sueldo anual de 1.600 escu
dos y en conform idad al art. 34 de la ley orgánica del 
m ismo Consejo , á D. Adolfo Fariñas.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOCRÁF1CAS.
1.° Real orden dando de baja al Oficial prim ero de la  

Sección adm inistrativa D. José Torres Mena por no ha
berse presentado á tom ar posesión dentro  del plazo de 
reglam ento, y nom brando en su lugar, con el sueldo de 
4.600 escudos asignado á dicha plaza, á D. Agustín Car- 
b o n e ll, que desem peñaba en comisión con i . 400 la de 
Jefe de la Sección de Estadística de A v ila , el cual hab ía 
d isfrutado anteriorm ente el de 1.600 y más de dos años 
el de 1.400.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Oficinas centrales.

16. Real orden declarando cesante al A uxiliar de la 
clase de quintos D. José Fernandez Itu rra ld e .

Id. Id. nom brando Auxiliar de la clase de quintos con 
el sueldo anual de 600 escudos á D. Rafaél T orres Mena, 
q ue ha disfrutado en la Jun ta general de E stadística igual 
dotación y  que reú n e  las condiciones de la ley.

Secciones provinciales.
8. Real o rden  declarando cesante á D. José López Cua

drado , Jefe de te rcera clase de Secciones provinciales de E stadística.
Id. Id. nombrando Jefe de tercera clase de Secciones 

provinciales de Estadística con el sueldo de 1.000 escu
dos anuales, por cesantía de D. José López C u adrad o , á 
D. Senen Allué, Jefe de la m ism a c*ase cesante q ue ha 
disfrutado igual sueldo y  reúne las condiciones legales.

20. Id. id. Jefe de p rim era  clase deSecciones de Esta
dística con el sueldo anual de 1.400 escudos, por salida á 
otro destino de D. Agustín C arbonell, á D. Fernando Satué 
y Galochino, Jefe de segunda clase en comisión con 1.200, 
que lo ha  sido de prim era con la m isma dotación de 1.400 
escudos y que es el m ás antiguo en  el escalafón.

Id. Id. id. Jefe de segunda clase deSecciones provincia
les de Estadística con el sueldo de 1.200 escudos anuales, 
por ascenso de D. Fernando Satué y Galochino, á D. José dé 
A g rá , Jefe de tercera clase en comisión con 1.000 escu 
dos , que lo ha sido de segunda con la misma dotación de 
4.200 escudos y  es el más antiguo en el escalafón.

Id. Id. id. Jefe de tercera clase de Secciones de Esta- 
disticacon el sueldo anual de 1.000 escudos, por ascenso de

D. José de A grá , á D. Carlos Leonor, Oficial prim ero ce
sante de las mismas Secciones , que ha disfrutado igual 
sueldo y era el prim ero en el escalafón.

23. Id. id. Jefe de tercera clase de Secciones de Esta
dística, en comisión, con el sueldo de 1.000 escudos anua
les, por salida á otro destino deD . Manuel José Sánchez, á 
D. Miguel Ruiz de Villanueva, que ha sido Jefe de segunda 
clase con 1.200 escudos y reú n e  todas las condiciones de la ley.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendido el mal estado de salud en que 
manifiesta hallarse el Mariscal de Campo Don 
Eugenio Muñoz y Castro,

Vengo en relevarle del cargo de Ministro
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina^
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendido el mal estado de salud del Ma
riscal de Campo D. Ramón Boiguez y Boiguez,

Vengo en relevarle del cargo de Ministro
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u brica do  d e  la R ea l  mano. 
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODONNELL.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El G obernador de Fernando Póo y sus dependencias 

participa con fecha 31 de Agosto próxim o pasado que no 
ocurría  novedad en el te rrito rio  de su mando, siendo sa
tisfactorio el estado sanitario .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En te villa y  corte de Madrid á 19 d e  O ctubre de 
1865, en  el pleito pendiente an te Nos por recurso  de ca
sación seguido en  el Juzgado de prim era instancia de L a- 
viana y  en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de O vie
do por D. Felipe Cadenas, como m arido de Doña María 
Sánchez Hedrado con el P resbítero  D. José Fernandez 
Castañon sobre nulidad de una escritura:

Resultando que Doña María Sánchez confirió poder á 
su m arido D. Felipe Cadenas p or escritu ra que otorgó en 
la villa de San Esteban del M olar, en la provincia de Za
m ora, á 24 de Marzo de 1839, previa la licencia m arita l 
exigida por derecho para que p idiera cuenta y razón á 
sus curadores de los bienes que habían adm inistrado, 
propios de la o to rgan te , sitos en  la citada provincia de 
Zamora y  en el principado de A stu ria s , y  p ara  que los 
a rren d ase , vendiese ó perm utase ; y que usando de este 
poder D. Felipe Cadenas vendió por escritu ra de 4 de 
Jun io  de 1840 á D. Ram ónDiaz Argüelles todos los b ienes 
raíces que com prendía la hijuela adjudicada á su m ujer 
en  la partición de los bienes de su  padre ejecutada en  los 
años de 1835y  1836,que en u m eró , y  en tre  ellos la case
ría de C a ra b in :

Resultando que en  28 de Junio de 1862 entabló de- j

manda D. Felipe Cadenas, én répfésénlacíün de su esposa, 
para que él Presbítero  D. José Castañon le entregara la 
citada casería que tenia en su poder desde la m uerte de 
su causante Arguelles, ocurrida en 1853 ,y  que im pugna
da por el demandado, al r*eplicat* el d em an d an te , insistió 
en la reivindicación de la f in ca , previa declaración de 
nulidad, del contrato de venta referido que presentó, h a
ciendo tam bién presentación de su partida de bautism o y 
de la de su m ujer, que nacieron en 28 de A bril de 1819 
y 2 de Julio de 4817; y qué por ejecutoría de íá Audien
cia de Oviedo de 21 de Abril de 1863 se declaró no haber 
lugar4 por entóncés á la démaiida dé reivindicación en 
los térm inos propuestos, úeséf’vaiido sil desechó al actor 
para que si le conviniere entablara y siguiera la acción de 
nulidad con las consecuencias que tuviera por oportuno 
estab lecer:

Resultando que usando de esta re se rv a , entabló de
manda D. Felipe Cadenas en la representación indicada, 
en 29 de Mayo de 1863, para qile se declarara ntlla y sin 
efecto ía escritu ra de venta otorgada en 4 de Junio de 
1840 á favor del difunto D. Ramón Díaz Argüelles por lo 
referente á la casería de Carabin , condenando en su con
secuencia al Presbítero D. José Fernandez Castañon que 
la disfrutaba Comd sucesión de aq u e l, á entregársela con 
las rentas de su percepción y lás Costas ; pretensión que 
fundó en que la venta se había otorgado por dos m eno
res, de ed a d , sin  asistencia de curador y sin  preceder 
inform ación de utilidad y necesidad, circunstancias in
dispensables para la validez de la en a jenación , no p u - 
diendo el com prador decirse engañado por los vendedo
res, porque además de que estos no habían dicho que 
fuesen m ayores de edad , no podia ignorar la que tenían  
puesto que como tío de Doña María Sánchez hab ía sido 
su cu rador ad litem en las particiones de 1837 , sin  que 
la adm inistración que de los bienes de_su m ujer tenia 
D. Felipe Cadenas, cómo m ayor de 18 años , le facultase
Í>ara vender n i le privase de los privilegios otorgados á 
os m en o res , no pudiendo por últim o excepcionarse la 

prescripción de la acción porque la de 20 años no cor
ría contra los su ceso res , y la mista necesitaba 30 años:

Resultando que el Presbítero Castañon im pugnó la 
dem anda alegando que los dem andantes carecían  de c u 
rador al o to rgar la escritu ra y podían por lo tanto ob li
garse según las leyes 4 /  y 5.*, tít. 11 de la Partida 5.*, 
siendo válido el contrato que o to rgasen , quedándoles á 
salvo el beneficio de la restitución , á lo cual se agregaba 
en este caso la circunstancia de suponerse los otorgantes 
m ayores de edad en  el m ero hecho de concederse m ú- 
tuam ente licencia y poder para verificar la enajenación; 
sin  que de la circunstancia de haber sido D. Ramón Diaz 
Argüelles curador de Doña María Sánchez Hedrado p u 
diera deducirse que sabia la edad que tenia pudiendo 
m uy b ien  haber salido de la m enor edad en el período 
desde 1837 á 1840 y  que por ú ltim o , y  en todo caso ha
b rían  adquirido  el dominio de las fincas por el trascurso 
con buena fe y justo  título del tiempo necesario para la 
p re sc rip c ió n :

Resultando que desestim ada la dem anda por la sen 
tencia de la Sala p rim era de la Real Audiencia de Oviedo 
de 20 de Junio de 4864, confirm atoria esencialm ente de 
la de prim era instancia , in terpuso D. Felipe Cadenas r e 
curso de casación , citando como infringidas:

1.* El art. 61 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, según 
el cual las sentencias han  de ser claras , precisas y  te r 
m inantes sobre las cuestiones discutidas en el p le ito , y 
habiendo versado el actual sobre la nulidad de la venta 
de 4 de Junio de 1840, y  si en  todo caso existia la p res
cripción de la acción e jerc itada, no se habia declarado si 
aquella venta habia sido ó no v á lid a , advirtiéndose ade
m ás contradicción en los considerandos respecto á la 
prescripción.

2.* En el caso de haberse tenido por válida la venta, 
las leyes 60, tít. ,18, Partida 3.* y  18, tít. 16 , Partida 6.a, 
por haberse verificado sin los requisitos y  disposiciones 
q ue previenen tratándose de bienes de m enores; la ju r is 
prudencia establecida por este Suprem o T ribunal en las 
sentencias de 18 de Setiem bre de 1862, 28 de Noviembre 
de 1863 y  otras, y  la ley 2.a, tít. 5 .\  Partida 3.a según la 
cual el m enor no puede nom brar persoiiero ó apode
rado.3.* La ley 21 , tít. 29, Partida 3.a , que dispone que 
cuando en la com pra exista algún vicio se necesiten 30 
años para p rescrib ir la cosa com prada; la doctrina sen
tada en  las sentencias de 18 de Setiem bre de 1862, decla
rando nulas las ventas de bienes de m enores sin que p re 
cedan las formalidades establecidas por las leyes, y por 
tanto, siendo n u la  no hubo justo título para prescrib ir, y  
de 26 de Mayo del mism o año haciendo una declaración 
conform e con dicha ley 21, y  la 5.a, tít. 8.®, libro 11 de la 
Novísima Recopilación fijando 30 años para la duración 
de las acciones reales ó mistas.

4.® La ley 18, tít. 29, Partida 3.a, según la que solo 
por 20 años lo ménos se adquiere el dom inio por p re s

cripción cuando los dueños estén ausentes, y la 13, t í tu 
lo 7.* Partida 3.a, que declara que in te rrum pida la p res
cripción por la citación y em plazam iento, uno de sus 
efectos es in tro d u c ir  la mala fe, lo cüal adem ás estaba 
consignado en el fallo de este Suprem o T ribunal d e  30 
Junio de 1854.5.® La ley 6.a, tít. 19; dé la partida 6.a, que establece 
que solo com eten engaño los m enores al con tratar cuan
do dicen expresam ente que son mayores no siéndolo :

Y 6.° La ley 20, tít. 22 de la Partida 3.a, que establece 
que las sentencias no perjudican al que no ha litigado, 
toda vez que la ejecutoria absolvió al dem andado fun
dándose en que estim ándose la nulidad se perjudicaba á 
lle fadóres de los demás bienes rendidos en 4 de Junio de 
1840, y  la ju risp rudencia  establecida por este Suprem o 
T ribunal en sentencia de 30 de Ánfií de 1860 en el h e
cho de apreciar una excepción que habia sido utilizada 
por el demandado en  sus escritos de réplica y  duplica; 
habiendo por últim o citado en tiempo oportuno en este 
Suprem o T ribunal en el mismo concepto de infringidas, 
la ley 11, título 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que dispone que la m üjer casada sin licencia de su m a
rido no puede celebrar co n tra to s , y la que dió á su m u
je r  D. Felipe Cadenas era nula por ser m enor de edad; 
la ley 17 de los mismos título y libro, que declara nulos los 
contratos que celebran librem ente los m enores de edad 
sobre objetos p reciosos, aplicable por analogía al caso de 
autos y el art. 14 de la ley de 11 de O ctubre de 1820, que 
proh íbe toda clase de fundación, toda vez que en el e s
crito de segunda instancia se habia indicado que habia 
adquirido el dem andado la casería en v irtud  de una fun
dación íVisto* siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa:Considerando que la venta de bienes inm uebles de 
m enores es nula de derecho si no han concurrido en ella 
las causas y  las solem nidades que determ inadam ente ex
presan las leyes 6 0 , tít. 18 de la Partida 3.a , y  18* títu 
lo 16 de la 6.a, porque las formalidades que prescriben 
son de esencia para la validez de las enajenaciones :

Considerando que el precepto que imponen las m en
cionadas leyes es absoluto y  general y com prende todas 
las ventas ya sean hechas por los mismos m enores ó p o r 
sus gu ard ad o res, y aun cuando los prim eros por ser ca 
sados y  m ayores de 18 años tengan la adm inistración de 
sus bienes, sin  que á esto se oponga lo prescrito enjlas 
leyes 4.a y  5.a , tít. 11 de la Partida 5.a, que el dem anda
do invoca en su escrito de contestación, porque estas 
disposiciones no se relacionan ni refieren á las enajena
ciones de los bienes inm uebles que se rigen por otras 
le y e s ; y  porque si pudiesen hacerlas librem ente los ca
sados á quienes se concede su adm inistración vendría 
áco n v ertirse  en su perjuicio el privilegio y favor que se 
les otorgaba :

Considerando que son hechos constantes y reconoci
dos en el caso de autos que la finca vendida, que es ob
jeto  del pleito, era de m enores , y  que se vendió sin lic i
tación pública n i autorización ju d ic ia l:

Considerando en cuanto á la p rescrip c ió n , que para 
ella no puede com putarse el tiempo que el com prador 
de la finca de que se trata  la tuvo en su poder, porque 
siendo nula de derecho la venta le faltó justo  título 
para poseerla , y que habiéndola adquirido el dem andado 
en 4 853 no habían trascurrido  los 10 años que la ley 
exige, aun en tre  p re sen te s , para la prescripción hasta;el 
28 de Junio de 1862 en que quedó in terrum pida por* el 
acto de conciliación y  la dem anda que contra aquel se 
propuso, de la que no fué absuelto librem ente :

Y considerando por todo lo expuesto, que la sentencia 
contra la que se ha formalizado el recurso absolviendo al 
dem andado y teniendo por válida y  eficaz la venta de la 
finca rec lam ad a , ha infringido lo dispuesto en las refe
ridas leyes 6 0 , tít. 18 de la Partida 3.a, y 18, tit. 46 de 
la 6.a, citadas por ta l concepto ,

Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al recurso  de casación interpuesto po r D. Felipe 
C adenas, y  en su consecuencia casamos y  anulam os la 
sentencia que en 20 de Junio de 1864 dictó la Sala p ri
m era de la Real A udiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'publicará en la 
G a c e ta  é insertará en  la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m anda
mos y firmamos .« J u a n  Martin C arram olino .«Joaqu in  
de Palm a y  V in u esa .« T o m ás Huet. «**Eusebio Morales 
Puideban.=* M anuel José de P o sa d illo .«  Gregorio Juez 
S arm ien to .« Jo sé  María H erreros de Tejada.

P ublicacion .«L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y  Vi
nuesa, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sec
ción segunda , el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano  de Cám ara.

Madrid 19 de O ctubre de 1865.== Gregorio Camilo García.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR LAS 
INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA 

DE VALENCIA.
Ps. fs. Rs. vn.

Viccconsulado de España en Qajaca.
D. José Quijano P o r ti l la ..................  199
D. Ramón de la C ajiga....................  J90
D. Juan S. T rápaga  ................  50
D. Eustaquio Irigoyen ....................... 50
D. Cipriano Perez. .  ....................... 5
D. Nicolás Z o rr illa . ...........................  20
D. José Z orrilla  ..................................  35
Ü. Manuel Zorrilla  ....................  25
D. Ramón G. R enero .........................  3
D. Pablo A llen d e . ...........    25
D. Manuel A llen d e .  ..............  ®
D. Víctor A guirre U rre ta .................. JO
D. Miguel Pórtela................................  *0
D. Manuel P e r a l t a . ...........................   ^D. Angel González A lce d a .   7
D. Alejandro Q uijano  .......  «0
D. Francisco Q u ijan o .. . . . . . .  <»• •
D. Luis M oya........................................ - .JO
D. José Viejo.........................................D. Juan Cobo de la P e ñ a ..................  2o
D. A ndrés Cobo de la P eñ a  10
D. José Antonio L arrañag a  * 9
D. A ndrés L a s t r a  25
D. Cirilo L astra      10
D. Manuel H aed o ................................ 10
D. Joaquín C ajiga . ............................  2°
D. Ramón C a jig a . ........................  *0
D. Leopoldo Cajiga ................... ®
D. Juan Trápaga y L ó p ez ..  .........
D. Estéban M artínez......................- • •
D. Ignacio IñigUeZ ................. JO
D. Nicolás M artín ez .. . . . . . . . . . . .  JO
D. Pedro María A güero  ««* 10
Doña María A ntonia Calvo de Re

gales.........................................t  25Doña Sim ona Pastor de A g u irre .. 46
Doña Concepción Salinas...................... 4
Un p a tr io ta   .........................  0,25
D. tu is S a u p ra n ................................... p
D. Víctor S au p ran ............................... *
El Sr. Vicecónsul D. José Vicente

Jáuregui.     ...................................... 30
D. José Gómez...............   30
D. José V illar........................................  25
D. Cárlos Fagoaga ...................   15
D. Angel del Peral G óm ez   10
D. Tomás Góm ez ................... 10D. Manuel Gómez Crespo................. 5
D. José Cabrales..................................  5
D. Juan Gómez M aza.........................  3D. Leandro Carrion (m ejican o ).. .  2

947,2o 19.945
La cantidad de 947,25 ps. fs. que 

im porta la lista an te rio r queda en 
poder del súbdito español D. Eus
taquio Irigoyen , á la disposición 
del Excmo. Sr. Enviado ex traord i
nario  y  Ministro plenipotenciario  
de España en Méjico.

Oajaca 29 de Mayo de 1865.— Jo
sé Vicente Jauregui.
D. Pedro O r tiz .................................... 5
D. Tomás O r t i z ............................................... 5
D. Isidro S. de la F uen te.................. 2
D. Angel O rtiz ...................................... 2
Sres. G u tié rrez , h erm an o s  8
D. Laureano V ila ................................  2
D. José G u tiérrez ................................ 2
D. Víctor Agaja.................................... 5
D. Antonio Solís.................................. 2
D. M anuel Solís..................................  2
D. Enrique Cangas.............................  2
Sres. M enendez, herm anos.. . . . . .  4
D. Lúeas González. . . . . . . ' ..............  2
D. Atanasio González.........................  2
D. Pablo G onzález .......................  2
D. Lázaro Villate................................ 2
D. José F ernandez ..............................  2
D. A lo n so S u a rez ..............................  1

52 4.040  > , , ■-*
Total, ps. f s . . . .  999,25 49.985

Suscrito an te rio rm en te . . . . . . . .  790.053,23
S u m a .. . . . . .  810.038,23

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA. MES DE SETIEMBRE DE 1865.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la Isla de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
m es, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 1864-65.

Por capítulos. Por secciones.

Escudos. Escudm.SECCION 2.*— GRACIA T  J U S T I C I A . _________________ ___  ________

2. Material de T ribunales  » 800
SECCION 4.a—HACIENDA.

5. Personal de gastos de las con tri
buciones y rentas p ú b lic a s .. .  » 3.610

SECCION 5.a—MARINA.

8. Material de a rsen a l.........  2.702
43. Idem  de hospitalidades.. 30.000
14. Idem de gastos d iv erso s . 346
15. Resultas de presupuestos c e rra 

d os.....................................  455
_____________ 33.503

SECCION 6.a— GOBERNACION.

5. Gastos de represen tación  de los
G obernadores y  Tenientes-Go
b ern ad o res .....................  2.250

14. Material de Correos........  667
20. Gastos ev en tuales............. 23.974  26.888

SECCION 7.a—FOM ENTO.

10. Personal de Obras p ú b licas.......  300
12. M aterial de conservación y  repa

ración de ca rre te ra s ... 16.000
15. Personal de Puertos y  F a ro s . . . .  4.184
16. Material de id ....................  14.000____________________31.484

96.285

PRESUPUESTO DE 1865-66.
Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 1 . * - OBLIGACIONES g e n e r a l e s .  Emidos. Escudos.
p a r t e  p r i m e r a .—  Clases pasivas. "

1. Pensiones del Monte-pio c iv i l . . . .  52.734
2 . Retirados de Guerra y  M arin a ... 26.427
3. Jubilados de todos los r a m o s . . . . 20.893
4. Cesantes de id ...................................  17.939
5 . Em igrados de A m érica. . . . . . . . .  416
6. Pensiones de exclaustrados  1.641

PARTE SEOUNDA.

7 . Consignación del D uque de Ve
rag u a ................................................  2.667

8. Réditos de censos , deuda y  em 
p ré s t i to s . ....................   105.678

9. Presas m arítim as  .............. 167
40. Personal del Archivo g e n e ra l . . .  1.226
11. Material de id ....................................  133
12. T abacoregalía  para la c o r le . . . .  3.859
13. Asignación á establecim ientos y

censos de capellanías................  2.Í95
4 4. Resultas de presupuestos ce rra 

d o s ..................................................... 410.731_____________ 646.906
SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4. Personal de A udiencia   20.573
2. M aterial de i d ...................................  4.515
3. Personal de A lcaldíai y  Juzgados

eclesiásticos.....................................  43.550
4. M aterial de id .................................... 2.494
5. Personal del Clero........................... 50.693
6. M aterial de id ..................................  13.029
7 . Alquileres y  reparación de ed i

ficios.................................................  42.791
8. T rasportes y  socorros á eclesiás

ticos..................................................  832
9. Material de Sem inarios conci-

„ lia re s ................................................. 866
40. Personal de la diócesis de la Ha

bana y C u b a ..  ............................  45.386
41. Material de id ..................................... 7.651_____________ 469.077

SECCION 3.a— GUERRA.

1. Personal de la Capitanía general
y  dependencias............................. 54.844

2. Material de i d ...................................  2.689

3 . G enerales y  Brigadieres en  cuar
tel y  com isión ...........................   1.858

4. Personal de Estados m ayores de
plazas, Gobiernos y  Comandan
cias de a rm as  ................  26.821

5 . M aterial de id ................................. . . 4.925
6 . Personal de Cuerpos de infantería 565.068
7 . Idem  de Cuerpos de c a b a lle r ía .. .  66.084
8. Idem de Cuerpos de a r t i l le r ía ... .  77.071
9 . Idem  del Cuerpo de in g en ie ro s .. 41.454

40. Idem  del Cuerpo de voluntarios. 6.868
11. Idem  de Comisiones a c tiv a s .. . .  7.801
12. Idem  de reemplazos y expecta

ción de em barque........................  31.397
4 3. Idem  de la caja de U ltram ar, ban

deras y  depósitos.........................  5.246
44. Material de reclu tam ien to , hos

pitalidades, utensilios, vestua
rios y  provisiones de los depó
sito s .................................................. 1.272

15. Idem  de vestuario, equipo y a r 
m am ento ........................................  41.285

16. Idem de rem onta y m o n tu ra . . . .  46.634
17. Idem de utensilios, luces y apua. 15.490
4 8. Personal de obras de artillería  . .  3.748
49. Material de id ....................................  44.230
20. Personal de Subalternos de inge

n ieros...............................................  2.800
21. Idem  de rep arac ió n , en tre ten i

m iento y  obras u rg en tes   50.994
22. Personal facultativo , adm inistra

tivo y  eclesiástico de los hos
p ita les.............................................  55.281

23. Material de Subdelegaciones cas
tren ses...................................... . .  50

24. Idem  de hospitales..........................  98.467
25. Idem de trasportes m ilitares  50.000
26. Personal de v ig ías , telégrafos y

buques m enores m ilita res .. . .  6.131
27. Material de id. id. y  revistas de

inspección y gratificaciones... 5.197
28. Personal de presidios.......................  20.224
29. Material de id ...................................... 2.000
30. Personal de pensiones y cruces. 2.317
31. Idem  de alquileres de edificios y

lim pieza..........................................  41.857
__________   1.346.800

SECCION 4.a— HACIENDA.

1. Personal de las dependencias ge
n era les .. . ....................................... 33.491

2 . Material de id ...................................... 4.378
3 . A lquileres, reparaciones, trasla

ciones de cau d ales , im presio

nes y  atenciones de diversas ofi
cinas. .............................   12.880

4. Sueldos en navegación á em plea
dos y  com isiones........................ 2.333

5. Personal de la A dm inistración
central y  vocales de Rentas y
Aduanas y  resguardo .................  120.200

6. M aterial de id .............................  16.175
7 . Idem  de efectos tim brados y  p re 

mios de re ca u d ac ió n .. . . . . . . .  17.294
8. Devolución de ingresos indebidos,

ganancia á jugadores á la Lotería y  arb itrio s m unicipales.. 1.099.397
9. Personal del Ingenio San Cristó

bal de Baracona...........................  1.998
10. Material de id ..................................... 1.284
12 . Resultas de presupuestos c e rra 

d o s .................................................... 99.126-------------------  1.405.556
SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Comandancia ge
neral , Secretaría y  Juzgados.. 5.489

2. Material de id ..................................... 513
3. Personal del Cuerpo de la Armada

y  A uxiliares..................................  79.363
4. Material de i d .   ............    3.852
5. Personal de m a tríc u la s ................... 15.880
6. Material de id.   ...........................  4.223
7 . Personal del a rsen a l........................  24.469
8. Material de id .....................................  156.453
9. Personal de sueldos eventuales y

dependientes del ram o de v ív e res ................................................  472.962
4 0. Material de rac io n es, m edicinas

y  carbón de p ied ra ..................... 145.986
41. Personal de vigías del M o rro .. .  90
12. Material de id .....................................  .3 5
13. Idem  de hospitalidades...................  6.166
14. A lquileres, reparaciones y gastos

d iversos.......................................... 21.449
___________ 633.630

SECCION 6.a— GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superior

civil y  sus d ependencias.. . .  38.540
2 . Material de id .......... 2.384
3. Personal de Gobiernos civiles del

departam ento ................................ 5.574
4. Material de id ........  467
5. Representación de G obernadores

y  Tenientes G obernadores.. . .  7.390
6. Personal de Capitanías de partido . 30.439
7 . Idem  de Cuerpos de v ig ila n c ia .. 34.421
8. Material de vigilancia y  reserv ados.................................    5.545



. 9 * . Pe^bnai. del Consejo de Adminis
tración . . . .  ~.V,. . . . . ' .  3.977

10. Material de id ................  ^67
t i .  Pefsonal del Cuerpo de Sanidad. 10.160
12. Material de i d . . . , ..........................  5°0
13.  Personal de Correos ........... 13.78 i
14. Material de id .................................  177.801
15. Personal de Telégrafos  >19.450 :
16. Material de id....................; ............. 16.836
17. Personal de la Secretaría y  de

pósito de emancipados. 1.567
18. Material de id................  2.000
19. Alquileres y reparaciones de edi

ficios é impresiones. 21.275
20. Gastos diversos............. 5.300
22. Material de Beneficencia........  42.369
23. Reparación del cuartel de la

Guardia c iv il............. 3.286
-------------------- 445.896

SECCION 7.a-— f o m e n t o .

1. Personal cíe la Junta  superio r de
Instrucción...p ú b lica .................. 1.333

2. Idem  de la U niversidad, en se 
ñanza y O bservatorio .................  20.015

3. Material de id . 5.767
4. Personal del Jard ín  Botánico 6 In 

genieros de M ontes..................  1.550
5. Material de id . .  .....................  728
6. Personal de Ingenieros de Minas. 3.050
7. Material de id . ................................... 416
8. Personal de T ribunales de Co

m ercio.............................................  3.055
9. Material de id ....................................  277

10. Personal de obras públicas de
c a rre te ras ....................................... 9.755

11. Material de i d . .................................  7.616
12. Idem  de conservación y rep ara 

c ió n  dé obras p ú b licas ..........................  30.351
13. Personal dé  fe rró -carriles y so 

ciedades por acciones..........................  1.866
14. Material de id................................... 233
15. P e r s o n a l  de puertos y  fa ros  12.426
16. Material de id ...................................  16.017
17. Alquileres de edificios y  repara-

c iones......................................................  2.199
T § T  Material de auxilios y  asignacio

nes ....................... , . , . .  3,505
 ........................   :----------  <20.189

T o ta l del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66. 4.768.054

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
DE 1865-66.

1. Gracia v  Just ic ia....................................    » 8.664

2. G u e rra .........................................................  » ^
3. M arina.......................................................   » 7 i o -
4. G obernación.............................................. »
5. F o m en to ..................................................  » 109.272

T o ta l del p resupuesto  e x tra o rd in a r io . . 152.153

RESUMEN.
Presupuesto  o rd inario  de gastos do 1864-65... ^ 9 6 . « 5

4.864.339
Presupuesto  ex trao rd in a rio  de gastos

de 1865-66 ..................................... <o2.<53

Total................................................ 5.016.492

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  gen era l 
de C ontabilidad de la H acienda pública .

NUMERO 212.
BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 

AL * 2 DE OCTUBRE DE 1 858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes.: de Propios 
y  provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cuv^ítmienío de lo dispúésfo^M el art. dé la ley de 1 .° 
de A bril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta  d& 3 por 1 00 anual á favor de- las corporaciones que 
á continuación se expresan. "

Ntiraeío
de Importe de las -

<5rd«n. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO.

León.
28742 Ayuntamiento de Astorga. . , .  1.379,26
28743 Idem de Algadefe. 1.627,32
28744 Idem de Á lo ires .  , 130,90
28745 Idem de Arzadinos . 132
28746 ldepa de Bárcena del Rio. . . . .  1 12
28747 Idem de Bustos ............     373,33
28748 Idem de Campoliebre   575,87
28749 Idem de Carneros. . . . . . . . . . .  272,58
28750 Idem de L eó n . .....................  5.333,34
28751 Idem de LaBañeza   720
28752 Idem de La Ppla de G ordon.. 1.280
28753 Idem de Palazuelo de T o r io .. 131,04
28754 Idem de Quintanilla de los

Oteros  ...........................  390,77
28755 Idem*de Sahagun.....  307,30
28756 Idem de San Lorenzo de Pon-

ferrada ___ __. 2 9 3 , 3 3
28757 Idem de Santa Catalina  82,27
28758 Idem Santa Marina del R e y . . 33,00
28759 Idem de Villagallegos.*  102,83
28760 Idem de Y illam ol. ..........  2 1 1,49
28761 Idem de Villavalter . . . . . . . . .  218,13
28762 Idem de Villar de las Travie

sas  ..................  139,04
Patencia.

28763 Ayuntamiento de Abarca--- 2 .011,7  4
28764 Idem de A bastas.  ........... 330,62
28765 Idem de Antillo del Pino. . . . .  1.614,42
28766 Idem de Amayuelas de Arriba. 597,87
28767 Idem de Boadilla de R ioseco.. 545,08
28768 Idem de Becerril del C arpió.. 4.818,57
28769 Idem de Capillas. .....................  138,03
28770 Idem de Calahorra de Bohedo. 320
28771 Idem de Corbio. . . . . .  4. » . . . .  56,38
28772 Idem de F rech illa .,    747,20
28773 Idem de Fuentes de Valdepero. 4.413,87
28774 Id em d eG u a za   ........  344
28775 Idem de Herrera de Rio P i-

suerga . . . .  18.133,34
28776 Idem de Intorcisa   266,67
28777 Idem de Ligüérzana...............  544,84
28778 Idem de Morantinos. 4.674,67
28779 Idem de Muñeca    .............4 3,60
28780 Idem de Pino del Rio................. 377,87
28781 Idem de Pedraza de Cam pos.. 498,14
28782 Idem de Puente Toma_____    64
28783 Idem de Revolledo de la Inera. 138,67
28784 Id em d eR ivas.............................  332,67
28785 Idem de Sotillo de Boedo  546,67
28786 Idem de Vado   ............  544
28787 Idem de V illaiobo...  3.123,81
28788 Idem de Villanueva del Ri o . . 1.339,20
28789 Idem de Y illoldo    ...............  586,67
28790 Idem de Villamartin de Cam

pos . . . . . . . . . . . ......... .............  223,16
28791 Idem de Vertavillo   70,60
28792 Idem de Villaumbrales . . . . . .  2 42,14
28793 Idem de Villaherreros..........   220,27
28794 Idem de Villelga......  294,94
28795 Idem de Villodrigo. 420,27
28796 Idem de Villemar....... 320
28797 Idem de Valles..........  160,54
28798 Idem de Villanueva de Hena

res  ........................... . 160
Salamanca.

28799 Ayuntamiento de Aldeanueva
de la Sierra.........  257,70

28800 Idem de Galinduste   7.093,34
28801 Idem de Larrodrigo................... 591,36
28802 Idem de M ozarbez.  ............... 1.396,92
28803 Idem de Parada de Rubiales. 8.601,86
28804 Idem de Rinconada   6.002,70
28805 Idem de Salamanca...................  520,52

Santander.

28806 Ayuntamiento de C am argo.. .  7.056,32
28807 Idem de Gartes por Y erm o.. .  66,67
28808 Idem de Enmedio por F onte-

cha  .................    78,93
28809 Idem de Hazas en Cesto  425,91
28810 Idem de Herrerías por Cades. 93,60
28841 Idem de Los Corrales por San

Mateo..........................................  ’ 384
288 í 2 Idem de Los Corrales por Coó. 490,67
28813 Idem de Los Corrales por Bar

ros......................     570,67
28814 Idem de Los Tojos. . . . . . . . . .  323,40
28815 Idem de M eruelo......................... 613,33
28816 Idem de Ongayos por Suances. 1.253*55
28817 Idem de Pesquero por Valde-

prado.....................   21,33
28818 Idem de Ruiloba. ...................... 3.893,33
28819 Idem de San Pedro del Rome

r a l . . . ......................................... 21,33
28820 Idem de Soba por Villar  565,33
28821 Idem de Santillana por Vivedo. 1.290*66
28822 Idem de Valle de Oabuérníga

por Llende M ozó. .............    43,20
28823 Idem de Valle de Cabuérniga

por Fresneda . . . . . . . . .  262,40
28824 Idem de Valle de Cabuérniga

por S op eñ a.............................. 214,93
28825 Idem de Valle de Cabuérniga

por Selores................................ 640
28826 Idem de Valdaliga por Lama-

drid  ....................   533,33
28827 Idem de Valde San Vicente

por Serdio........................   112,16
Zamora.

28828 Ayuntamiento de Castrogon-
, 1zalO ;>v...................    78,64

28829 Idem de Cerecinos del Carrizal 3.269 34
28830 Idem dé Castroverde de Cam- ’

P o s . . . .  ............    26.061,88
28831 Idem de Casaseca de Campe-

cen.........................    853,34
28832 Idem  de Camarzana.   .........  6.986,47
28833 Idem de Calzada de Tera. . . .  \ 0.282,07
28834 Idem de Cabañas de Benavente 5.228,61
28835 Idem de Cerecinos de.Campos 1 . 153
28836 Idem de Coveses - . . . —  66,73
28837 Idem de Faramontanos da Ta-

vara...................... . . . . . . . *  518,47
28838 Idem de Fermoselle...................   12.092,99
28839 Idem.da.-Madridanos   2.111,64
28840 Idem de Melgar de Tera. . . . .  3.855,14
28841 Idem de Perilla de Castro.. .  8.239
28842 Idem de Piedrahita de Castro 666,67
28843 Idem de Quintanilla del Monte 6.203,74
28844 Idem de San M arcial. ............. 3.962,67
28845 Idem de Sanzoles____________  487,67
28846 Idem de San Juanico el .Nuevo. 8.760,55
28847 Idem de Torres................ . 1 386,67
28848 Idem de Torre ( La ).. 3.208*34
28849 Idem de Viilafafila.   1 .619,57
28850 Idem de* Villaescusa   416*32
28851 Idem deV illaralvo...................... 597,34
28852 Idem de Villalazan ........... 2.560,02

filmero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Zaragoza.
28853 A yuntam iento de Agón  64,54
28854 Idem  de A guaron .....................   378,67
28855 Idem  d eA lconchel......................  115,26
28856 Idem  de Alforque........................ 1.280 .
28867 Idem  de Am bel....................  24.696,47
28858 Idem  de A ran d a ..........................  730,67
28859 Idem de Berdejo.........................  3.251,46
28860 ídem  de Bíel.......................   8.110,67
28861 Idem  de B ijuesca ..  .................  4.503,60
23862 Idem de B olorrita .......................  215,61
28863 Idem de E u lb u en te . . ............  19
28864 ídem  de C ariñena.......................  3.285,34
28865 ídem  de C alcena.........................  159,66
2S866 ídem  de Luesia   3.080
28867 Idem  d eL u esm a..........................  332,80
28868 Idem de L u n a , .    ...................  133,34
28869 Idem de Maella..............................  26.101,15
28870 Idem  de M alanquilla    102,72

Madrid 26 de Setiem bre de 1865.=*Martinez.

D irección  gen era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida  y  
vuelta entre Valladolid y  M ayorga.
I .a El con tra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Valladoiid á Mayorga la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de n inguna c lase , d istribuyendo  en su tran s itó lo s  p a 
quetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de 
ellos p a rtan  para otros destinos.

2/  La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que  debe ser reco rrida  y las horas de en trad a  y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan en 
el itinerario  vigente, sin  perju icio  de las a lte raciones que  
en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 /  Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
bidam ente se exigirá al c o n tra tis ta , en el papel co rre s
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho contra tista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el-contratista el núm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la lí
nea á quicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Valladoiid.

5.* ’oN condición indispensable que los conductores Je  
ia coi respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por-faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
trac ió n , esta, para  el resarcim ien to , podrá  ejercer su  
acción con tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Valladoiid.

10. El contrato  d u ra rá  tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

I I .  Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda proccderse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo re m a te , el con tra tista  tendrá  
•b ligacion de con tinuar por la tácita tres m eses más ba 
jo  el mismo p rec :o y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato  fuese nece
sario v a ria r en pa rte  la linea designada , y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cuenta 
del contratista  los gastos que esta a lteración  ocasione 
sin  derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó d ism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondien te  
de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá con testar d en tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de su p rim ir la l ín e a , el Gobierno 
avisará al contra tista  con u n  mes de anticipación para 
que re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Valladoiid y por los demás m edios 
acostum brados, y  tendrá  lugar ante el G obernador de la 
misma, asistido del A dm inistrador p rincipal de Correos 
del mismo p u n to , el dia 20 de N oviem bre próxim o, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máxim o p ara  el rem ate  será la cantidad de 
2.785 escudos anuales , 110 pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para p resentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 240 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados , m énos la correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará  en depósito, para  garantía  del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su dom icilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición an terio r, y una  certificación expedida po r el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la que 
conste su  ap titud  legal, buena conducta y  que cuen ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de ia subasta  du 
ran te  la m edia hora an te rio r á la fijada para d a r p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán  re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde Valladoiid á Mayorga y vice versa por el p re 
cio d e   escudos anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm in o s, ó que contenga m odificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente , se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado co rrespondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará sujeto á lo que p rev iene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para  el o torga
m iento de la escritu ra, ó impidiese (pie esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y  
cdncepto de la su b asta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la G obernación la libre facultad de aprobar ó

no deíinitivnm cníe el acta del rem ate, teniéndose siem pre 
en cuenla el m ejor servicio público.

Madrid 14 de O ctubre de 1865.— El D irector general 
interino, Estanislao Suarez Inclán.

Condiciones unjo las cuales na de sacarse a puoiica  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Bailén y Bacza.
1.a El con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Bailén á Baeza la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
parlan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conduccionq "et* 
tiempo en que debe se r recorrida  y las, hopas de en trada  
y salida en los pueblos del transito  y extrem os se fijan en 
él itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuérde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas hó se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rresp o n 
diente, la m ulta  de 2 escudos po r cada cuarto  dé h o ra ; y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el con
trato, abonando adem ás dicho con tra tista  los perjuicios 
que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el núm ero  suficiente <Je caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la línea, á ju icio  del A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista  de la conservación 
en bueu estado de las m aletas en que sé conduzca ia co r
respondencia y de p reservar esta cíe la hum edad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista c o rre r  los e x tra o r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Á dininis- 
cion , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Jaén.

10. El con tra to  durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo d ia se  fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el con tra tis ta  á la A dm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda proccderse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo r e m a t e ,  el contra tista  tendrá  ob li
gación de co n tinuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
m ismo precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada , y d ir ig ir la  co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contra tista  los gastos que esta a lteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero  de 
las expediciones se aum entase, ó ■resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el G obierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondien te  de 
la asignación á prorata. Si la línea so variase del todo, el 
contra tis ta  deberá  contestar den lio  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó 110 á co n tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te : en caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata . 
Si hubiese necesidad de su p rim ir la linea , el G obierno 
avisará al contra tista  con un mes de anticipación para 
que re tire  el se rv ic io , sin (pie tenga este derecho á in 
dem nización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los dem ás m e
dios acostum brados, y tendrá  lugar ante el G obernador 
d é la  m ism a , asistido del A dm inistrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia_20 de Noviembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. E l  tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
1.200 escudos anuales, 110 [ludiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta sum a.

15. Tara p resen tarse  como 1 matador será condición p re 
cisa depositar p rév :am ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja genera! de Depósitos, la sum a de 100 escudos en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será  d e 
vuelta á los in teresados, m enos la correspondien te  al 
m ejor postor, que quedará  en depósito para garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta ia conclusión  del c o n 
trato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego ce rra d o , ex
presándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el serv ic io , así como su  dom icilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original que 
acredite  haberse hecho el depósito prevenido en  la con- 
d ic:on an te rio r , y una certificación expedida por el Al
calde del p u e b lo ‘residencia del p ro p o n en te , por la q u e  
conste su ap titud  leg a l, buena conducta y que cu en ta  con 
recu rsos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para da r p r in c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán  re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde" Bailen á Baeza y vice versa por el p re 
cio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado por S. M.)>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó c láusulas co n 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
sim ples y o tra en el papel sellado correspondien te  para 
la Dirección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del G obierno.

23. El rem atante  quedará sujeto á lo que prev iene el 
artícu lo  5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y  
concepto de la su b as ta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de remate, teniéndose siem pre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 14 de Oetubro de l8 b 5 .= E l Director general 
in te rino  , Estanislao Suarez Inclán.

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 1.’— Obras públicas.

Cumpliendo lo m andado en la disposición 4.* de la 
instrucción de 1.° de Abril de 1857 , dictada para la e je 
cución del Real decreto de la misma fecha, por el que se 
autorizó á la Diputación de esta provincia para co n tra ta r 
un  em préstito de seis m illones de reales con destino á la 
construcción de carre teras en la misma, el dia 16 del co r
riente, á las dos de su tarde según estaba anunciado, so 
ha celebrado un  sorteo para la am ortización de 75 ac
ciones, y ha cabido la suerte  á las señaladas con los n ú 
m eros que se expresan en el acta del sorteo que lite ra l
m ente es como sigue:

«En la villa de Madrid á 16 de O ctubre de 1865, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. D. José Osorio y Silva, D u

que de S es to , G obernador de esta provincia , acompaña* 
do de una com isión de la Diputación provincial, com pues
ta de los Sres. D. Ildefonso A lejandro Alvarez y D. Mar
cos García R ios, con asistencia de mí D. Vicente Blanco 
Vam onde, Escribano del misino G o b ie rn o , se dio p r in c i
pio, siendo I9s.d0s-de.la tarde,-al sorteo relativo á la am or
tización de 75 acciones de carre te ras provinciales do Ma
d r id , procedentes del em préstito  de seis m illones de re a 
les. En su  consecuencia se in trodu jeron  en el globo 1.827 
bolas , que es el núm ero de acciones existentes ; y d e s
pués de revolverlas de una m anera conveniente fueron 
extráidás 75 por el órden  siguiente :

’ 2.649— 2.026— 1.338—-2.755— 124 1.120— 2 69:9 —
2.159 —  936— 2.400 —  856 — 5 3 3 — 1:394— 858—  2.444 — 
2.598 —  36—  1.769—  203— 1.347 —  816— 2.266—  1.652 —
1.A51 — 285— 2.457— 1. 3 9 5 - ^ U 5 1 -r-2 ,5 6 0 — 4,207— ^ 7 6 —
2.744— 2.66 4—964— 1 o ís  — IA 3 1 — 1.327— 1.563 — 813— 
250— 194 — 1.496—985 — 1.077— 1.834— 1.475— 2.532 — 
2.287 — 320 — 544— 1.502— 509 — 277—1.338— 1.906 — 
1.854— 1.942 — 2.648—788 — 1.050—922— 972— 1.788 — 
2.521— 2.898— 2.369— 1.404— 1.645—4 9 -  2.961 — 1.319 — 
669—735— 1.424 — 1.457.

Resultando ser 75 las suertes extraídas, que lo fueron  
por medio de tres niños doctrinos, el Excinó. Sr. P resi
den te  declaró concluido el acto, y levantó la sesión f i r 
m ando la p resente acta S. E. y dichos señores, de tqdo: lo 
cual doy fe .« D u q u e  de Sesto.=M ároos García Rios.— 
Ildefonso Alejandro A lvarez .= V icente  Blanco Vamonde.»

Para m ayor claridad se expresan  á continuación los 
núm eros á que se refiere el acta an te rio r  por el órden 
corre lativo .

Madrid 20 de O ctubre de 18 6 5 .=  Duque de Sesto. 

Numeración correlativa de las *75‘ acciones amortizadas.

36— 49— 124— 191-203—230—277—285—320—509— 
533—544— 669—735—788—8 13 - 8 1 6  - 8 5 6 — 858—922— 
9 3 6 -9 6 4 — 972-976 - 9 8 5 — 1.050—1.077— 1.120— 1.207— 
1.231 — 1.319 — 1.327— 1.338 ^  1.317 — 1.388 — 1.394— 
1.395 — 1.404 — 1.421— 1.451 — 1.157— 1.475— 1 .4 9 6 -  
1.502— 1.518— 1.563 — 1.615— 1.652 -  1,769 — 1.788— 
1.83 í— 1.85 i — 1.96 6 — 1.942 — 2.026— 2.159— 2.266 — 
2.287— 2.369. — 2.400— 2.444 — 2.451 — 2.157 — 2.521 — 
2.532— 2.560 — 2.598 — 2.643 — 2.649— 2.664— 2.699 —
2.744—2.755— 2.898— 2.961.

Conforme á lo prevenido en la condición 4.a d é la s  del 
pliego que sirvió para la subasta del em préstito  m u n ic i
pal de Colm enar de O reja, concedido por Real órden  de 
18 de Febrero de IS62, con destiiio á la construcción de 
una carre tera  desde dicha villa á la Cruz del Cuarto, el 
dia 16 del actual á la una de su tarde, según c slab i a n u n 
ciado, se ha celebrado un sorteo para la am ortización de 
10 acciones, cuyo resultado se expresa en el acta que á 
continuación se inse¡ ta.

Madrid 17 de O ctubre de l863.-=D uque de Sesto.

Acta que se cita.
«Sorteo.—En Madrid á 16 de O ctubre de 1865, bajo 

la presidencia del Sr. D. Ju lián  de Soto y  Morillo , Jefe 
in terino  de la Sección de Fom ento del G obierno civil de 
esta provincia en delegación del Excmo. Sr. G ob ern a
dor d é la  m ism a, acom pañado de D. Domingo García 
Roca en representación del A yuntam iento de Colmenar 
de O reja, con asistenci • de mí D. Vicente Blanco Va
m onde, Escribano del mismo G obierno, se dió principio 
á la una de la tarde al sorteo de acciones de la carre te ra  
de dicha villa de Colmenar á la Cruz del C u arto , p roce
dentes del em préstito  de 370.000 rs. En su consecuencia 
se in trodujeron  en la u rna , ó sea globo, 166 b o las, que  
es el núm ero  de acciones ex isten tes; y después de r e 
volverlas de un modo convenien te , fueron ex tra ídas por 
medio de tres niños doctrinos desde el núm . 1 al 10 pur 
el órden siguiente :

183— 157—127— 5— 153— 160—62—74— 152— 140.
En este estado, siendo 10 las suertes extraídas, se dió 

por concluido el ac to , y el Sr. P residen te  levantó  la s e 
sión , y firma la p resen te  acta con dicho Sr. Roca , de to
do lo cual doy fe .= Ju lia n  de Soto y M orillo.—Domingo 
García R oca.=Y icente Blanco Vamonde.»

C ontaduría Central de la H acienda p úb lica .

Los señores cesan tes, jub ilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la T esorerú  
Central y deben acred itar su existencia y estado en  esté 
C ontaduría para poder p e rcib ir ia m ensualidad del cor
rien te  mes, se se rv irán  p resen ta r en la m ism a desde e 
dia 21 al 29 inclusive la correspondien te  certificad o r 
de existencia autorizada por el Sr. Párroco  y el V.° B.1 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , ex 
presando en ella el estado en cuanto  á viudas y  huérfa  
nos, el punto  donde hab itan , y suscrib iendo  la d e c la ra 
ción im presa en los ejem plares que se les facilitarár 
oportunam ente; todo según lo dispuesto por la Superio 
ridad en 20 de Setiem bre de 1855.

Madrid 19 de O ctubre de 1865. « P e d r o  Alcántar* 
Cabezas.  4

A d m in istrac ión  gen era l 
de la  R eal Casa y  P a tr im on io .

Se saca á pública subasta el a rriendo  de pastos de loi 
cuarteles del m onte del Real Sitio del Pardo titulado! 
T o rre lap a rad a , Som ontes, El S itio , A guila, Goloso 1 
Trofa.

La subasta tendrá  lugar el dia 31 del co rrien te  m es  ̂
em pezará á las once de la m añana en esta A dm inistra
ción general y en la Patrim onial del expresado Real Si 
tio , en cuyos puntos se hallan  de m anifiesto los pliego; 
de condiciones para conocim iento de las personas qu< 
deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 16 de O ctubre de 1865.=*=El S ecretario , Fer 
nando Cos-Gayon. 2081— 1

Se a rriendan  en pública subasta los pastos de los p ra  
dos N orte del Puente de Viveros y R o m era l, del Real Si 
tio de San F ern an d o , cuyo acto tendrá  lugar en la Ad 
m in istracion  general de U Real Casa y Patrim onio  y  ei 
la del referido  Real Sitio el dia 31 deí actual á las c u a tr  
y cuarto  de la ta r d e , en cuyos puntos estarán  de m ani 
fiesto los pliegos de condiciones para los que deseen in  
teresarse en la licitación.

Palacio 7 de O ctubre de 18 6 5 .« E l Secretario  Fer 
nando Cos-Gayon. 2082— 1

Se a rrien d a  en pública subasta el a rran q u e  y vent 
de h  raíz de regaliz  de los Sotos de los Jaraíces Castill 
y Galapagar, del Real Sitio de San F ernando  cuyo act 
tendrá lugar el dia 31 del actual á las cu atro  y m edia d 
la tarde en  la Adm inistración general de la Real Casa 
Patrim onio y en la del re fe rid o  Real Sitio de San Fe 
nando, en cuyos puntos estarán  de m anifiesto los plie^c 
de condiciones para los que deseen in teresarse  en la liei 
tacion.

Palacio 7 de O ctubre de 1S6o.-*El Secretario , Fer 
nando Cos-Gayon. 2083— 1

Se saca á pública subasta el arriendo  de pastos de le 
qu in tos del Real H eredam iento de A ranjuez titulado 
Puente L argo, Altos de Mira el Rey, segundo y  tercer 
de Villamejor.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del co rrien te  mes 
em pezará á las tres de la tarde  en esta A dm inistrado] 
general y en la Patrim onial del expresado Real Sitie 
en cuyos puntos se hallan  de manifiesto los pliegos d 
condiciones para  conocim iento de las personas que de 
seen lom ar parte  en la licitación.

Palacio 16 de O ctubre de 1865.«E1 Secretario , Fer 
nando Gos-Gayon. 2084— 1

Se saca á pública subasta el aprovecham iento  d 
carboneo en  los cuarteles de San Jo rg e , Abulagas y Poi 
tillo , del m onte del Real Sitio del Pardo.

La subasta tendrá  lugar el dia 31 del co rrien te  mes 
em pezará á las dos y media de la tarde  en esta Admi 
n istracion  general y en la Patrim onial del expresado Reí 
S ilio , en cuyos puntos se hallan de m anifiesto los pliego 
de condiciones para conocim iento de las personas qu 
deseen tom ar parle  en la licitación.

Palacio 16 de O ctubre  de 1865,—El S ec re ta rio , Fer 
nando C os-G ayon. 2085— 1

Se saca á pública subasta  el apeo , raja  y  conducción, 
de la leña del m onte del Real sitio del Pardo necesaria 
para el consum o de este Real Palacio , y  la elaboración 
y conducción del carbón que igualm ente  se considera 
preciso. La subasta ten d rá  lugar el día 31 del corriente 
m es.y em pezará á las dos de ía tarde  en esta Adm m istra- 
cifrn gófteral y en 1a Patrim onial del expresado  Real Si
tio, en cuyos puntos se hallan  de m anifiesto ios pliegos de 
condiciones para  conocim iento de las perso n as que de
s e e n  tom ar parte  en la licitación. #

Palacio 16 de O ctubre de 1865-«=El S ec re ta rio , Fer
nando Cos-Gayon. ^  ^ 2086— 1

Se a rrien d an  en pública subasta los pastos de los p ra 
dos S u r del Puente  de Viveros y Valle de l a \ e n ta ,  del 
Real "Sitio dé Sáñ F e rn an d o , cuyo acto tencira lugar 
el dia 31 del actual á las cuatro  de la tarde en la Ad
m inistración general de la Real Casa y  Patrim onio  y en 
la del referido Real S itio , en cuyos pun tos estaran  de 
manifiesto los pliegos de condiciones para  lo3 qu e  de 
seen in teresarse  en la licitación.

Palacio 9 de O ctubre de 18 6 5 .« E l S ecretario , ^rer- 
nando  Cos-Gayon. 2087— 1

Se a rriendan  en pública subasta los pastos del prado 
Rincón y  Soto de los Conejos, del Real Sitio de San Fer
nando, cuyo acto ten d rá  lugar el dia 31 del actual á las 
cuatro  y tres cuartos de la tarde en la A dm inistración 
general de la Real Casa y Patrim onio  y en la,del re fe ri
do Real Sitio, en cuyos puntos estarán  de manifiesto los 
pliegos de condiciones para  los que deseen interesarse en 
la licitación.

Palacio 9 de O ctubre de 1865.=* El Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 2088— 1

Se saca á pública subasta  los aprovecham ientos del 
m onte  del Real sitio del P ardo  que á con tinuación  se ex
presan  :

Leñas que resu lten  en la lim pia del p rim er trozo del 
rio M anzanares.

Eutre^aca y poda de fresnos en el arroyo  de Trofa.
Roza de retam a en los cuarteles de Portillo  y Cas-' 

trejon . '
Chavasca que resu lte  en el carboneo de los cuarteles 

de Abulagas y Portillo .
Chavasca que resulte  del carboneo del cuartel de San 

Jorge.
Roza d e ja ra  en el m onte de Moraleja.
La subasta ten d rá  lugar el 31 del co rrien te  mes, y 

empezará á las doce y  m edia del dia en  esta A dm inistra
ción general y en la Patrim onial del expresado Real Si
tio , en cuyos puntos se hallan de m anifiesto  los pliegos 
de condición *s para conocim iento de las personas que 
deseen tom ar p a r te e n  la licitación.

Palacio i 6 de O ctubre  de 1865.==E1 S ecre tario , F e r
nando  Cos-Gayon. 2089—1

C om isaría de G uerra de M adrid.
Debiendo procederse á co n tra ta r en  pública subasta 

el sum in istro  de provisiones á precio fijo pa ra  los hom 
bres y caballos del ejército  y G uardia civil estantes y  
transeúntes en G uadalajara y  C iudad-Real, se anuncia  al 
público que dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente  en 
esta Intendencia y Comisarías de G uerra  de cada uno de 
los puntos citados en los dias y horas y con sujeción á 
los precios lím ites, m odelo de proposición y cantidades 
que para garan tirla  á continuación se insertan . La su b as
ta se verificará con sujeción á lo que para  estos casos 
previenen la instrucción y ó rdenes vigentes al efecto, y 
los que deseen tom ar parte  en ella podrán ver el pliego 
general de condiciones que se hallará  de m anifiesto en las 
expresadas In tendencia  y Comisarías de G uerra.

Madrid 19 de O ctubre de 186 5 .= E l Comisario de G uer
ra, Secretario , Nicolás de la Cuesta.

En 30 de O ctubre á la una de la ta rd e , en G uadala- 
la ja ra , precios lím ites: ración  de pan 0,043 escudos; 
qu in ta l m étrico de cebada 6,625 escudos; quinta l m étrico  
de paja 0,764 escudos. Valor de la carta  de pago^ que ha  
de acom pañar á las proposiciones, la cual cederá la Caja 
general de Depósitos, 50 escudos.

Idem á la una y media de la ta rd e , en Ciudad-Real, 
precios límites: ración de pan 0,055 escudos; qu in ta l m é
trico  de cebada 6,625 escudos; qu in ta l m étrico de paja 
1,714 escudos. Valor de la carta de pago que ha de acom 
pañar á las p ro p o sic io n es, la cual cederá la Caja general 
de Depósitos, 100 escudos.

Modelo de proposición.
D. N, vecino d e  , que habita  e n    en te rad o

del anuncio  y pliego de condiciones form ado po r la In ten 
dencia m ilitar del d istrito  para co n tra ta r el sum in istro  
de provisiones á las fuerzas del E jército y G uard ia  civil

de ( tal p u n to ) , se com prom ete á verificarlo  p o r , ..........
milésimas ración de p a n ,  e s c u d o s  m ilésim as

.quintal m étrico de cebada y  escudos . . . .  m ilésimas
q u in ta l m étrico  de paja.

Y para que sea válida esta proposición acom paña c a r
ta de pago que justifica h ab er depositado en la Caja g e 
neral ( o sus su c u rsa le s ) la cantidad d®, . . . .  escudos.

(Fecha y  firm a del proponente.)

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El dia 23 de O ctubre p ró x im o , á la una de su tarde, 

se subastará en  pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del C lavel, núm . 13, 
cuarto  seg u n d o , an te  un a  comisión del mismo Consejo y  
con asistencia del Ingeniero Director de las obras , la 
construcción de la a lcan tarilla  de la calle de Recoletos, 
cuyo porm enor consta en el presupuesto , que con el pla
no  y pliego de condiciones aprobados por Real ó rden de 20 
de Mayo últim o, y bajo las cuales ha de verificarse la su 
basta , se ha lla rán  de m anifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cu an tas 
personas gusten  exam inarlos, todos los dias no feriados 
que m edian hasta el dia de la su b a s ta , desde las once de 
la m añana á las tres de la ta rd e , observándose para el 
rem ate las prevenciones siguientes:

1 .& Se dará principio á la hora señalada por la lec tu 
ra de este anuncio , p revenciones y  pliegos de condicio
nes á que se ha de su je ta r el c o n tra tis ta ; y term inada 
que sea, podrán los co n cu rren te s  m anifestar las dudas que 
se les o frezcan , ó ped ir las explicaciones que juzguen  
necesarias.

2.a Acto continuo y po r espacio de m edia ho ra  se po
drán  en treg ar al Presidente los pliegos cerrados con p ro 
posiciones; en la inteligencia de que trascurrid©  este plazo 
por aviso del Sr. P residen te  no se ad m itirán  nuevos p lie
gos, ni se suspenderá  la subasta bajo n in g ú n  pretex to .

3.a El Presidente ab rirá  los pliegos p re sen ta d o s , todos 
los que serán  leídos en alta voz por el Secretario  , des
echándose en el acto los que 110 vayan  acom pañados de 
la carta de pago de que hab la  la p revención  siguiente; 
todos los que no se a justen  al m odelo in serto  á conti
nuación de este a n u n c io , y todos los que excedan del ti
po de 8.564 escudos y 420 m ilésim as, ó sean 85.644 rs. 
20 cénts., en que ha sido p resupuestada la obra que se 
subasta.

4.a Las proposiciones deb erán  ir  acom pañadas de una 
carta  de pago en que acrediten  sus au tores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 
escudos en m etálico ó en acciones de las emitidas por el 
M inisterio de F o m e n to , ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen  las disposiciones vi
gentes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan  señalado.

5.a Después de la lec tura  de todas las proposiciones, 
se declarará  por el S r. Presidente la que resulte ser mas 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y extendiéndose acta form al autorizada por el Se
cretario .

6.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales , se 
a b rirá  licitación en tre  sus au to res po r espacio de 10 mi
nutos po r lo m énos, pasados los cuales se term inará  cuan
do lo disponga el P resid en te , apercibiéndolo ántes por 
tres veces.

7.a Para p rev en ir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia re la tiva  de los licitadores en el caso de h a 
llarse dos ó más proposiciones ¡guales ántes de ab rirse  
los pliegos cerrados que se presenten ,se  p o ndrán  en una 
caja tan tas bolsas n um eradas cuantos sean los proponen
tes , y la que saque cada uno de estos po r sí mismo de
term in ará  su lugar respectivo para el caso de la licita-

I cion a b ie rta , entendiéndose que el que tuviere el nu-



mero más bajo se rá  el p refe rido  ín t e r in  no se m e jo re  su 
p ropuesta.

8.a No tendrá, sin  em b arg o  validez  ni efecto  el rem a te  
hasta tan to  q u e  hayn  i^cai'áo  la ap ro b ac ió n  de S. M ., en 
cuyo caso se p ro c e d e rá  al. o to rg am ie n to  de la c o r re s p o n 
diente e s c ritu ra .

Lo que  p o r  aa rn rd  j  del  Consejo se a n u n c i a  ni púb l ico  
para su in te l igencia  y efectos con s ig u ie n te s .

Madrid de S e t ie m b re  de 1865 — El P re s id e n te ,  Mar
qués de ; ? o c o i t o . ~  FJ S ec re ta r io  , F ranc isco  M art in  y 
Serrano.,

Modelo qnc se cita.

D. * » vecino  d e . . . . e n t e r a do  del  a n u n c io  p u b l i 
cado con fecha 21 de S e t i e m b re  de 1 8 65 ,  y de las condi-  
eione.s y requ is i tos  q u e  se ex igen  ñ o ra  la ad jud icac ión  en 
pública su b a s ta  de ia c o n s t ru c c i ' jn  la de a lcantar i l la  de la 
calle de Recoletos,  cu y o  p o r j n e n o r  cons ta  en el p r e s u 
puesto que  si rve  de base pava  la s u b a s ta ,  se c o m p ro m e te  
á  tomar  á su cargo d icha  co n s t ru c c ió n  , su je tándose  á los 
expresados requ isi tos y  c o n d ic io n es  , p o r  la can t idad  
d e  (en  le t ra )  r e a le s  vellón.

\Fecha  y Firma del  p ro p o n e n te ) .  — 1

Caja de A h o r r o s  d e M ad rid .
Hoy úom ingo es tán  ab ie r ta s  todas las secciones de la 

Caja d ‘¿ Ahorros , y se r e c ib e n  e n  el las im pos ic iones  d e s 
de 4 rs. hasta fiü in c lu s iv e  ( y  bas ta  i 00 p o r  la p r im e ra  
vez á cada im p o n e n te ) , de  diez de  la m a ñ a n a  á u n a  de la 
¿arde,  en la form a s ig u ien te  :

lecciones 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a, es tab lec idas  en la casa q u e  
ocupa el Monte d e  P i e d a d ,  p lazue la  de  las Descalzas .

5.4 En la p lazue la  de  San  M i l l a n , n ú m .  11.
6.a En la casa H ospic io ,  ca l le  de  F u e n c a r r a l .
Las peticiones, de r e in te g ro  y los pagos  se v e r i f ica rán ,  

como hasta a h o r a  , en  las se cc io n es  1.a v  2 .a , Monte de 
Piedad.

C or re sp o n d e  en  es te  dia  p r e s e n c ia r  y  au to r iz a r  las ope
raciones dc¡ la Caja á los s ig u ie n te s  in d iv id u o s  de su  Ju n ta  
directiva:.

E n  las secciones 1 / ,  2.a, 3.a y  4.a (Monte do Piedad).

Nxcmo. Sr.  D, Manuel Catalá de Yaleriola.
Sr.  D. A n to n io  B a que r  y Ketamosa.
Sr.  I). Ped ro  Galvis.
E xcm o.  Sr.  Conde de  Yclarde.
Sr.  D. P ab lo  Abejón.
Sr.  D. Lorenzo F e rn a n d e z  Yillaviccncio.
S r. í). F ra nc isco  J av ie r  de Muguiro.
Sr.  D. F rancisco  Jav ie r  I r ib a r re n .
E x cm o .  Sr. M arqués  de Falces.

E n  la  5.a sección (p la zu e la  de S a n  M illa n ].
Sr. D. Ju a n  T ravesedo .
Sr. D. José Sauz  y  Barea.

E n  la 6.a sección (calle de F uencarra l).
L x c m o .  Sr.  M arqués  de Som erue los .
E x cm o .  Sr, M a rqués  de Y il larrea l  del Tajo.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C áceres,
Se bel la  v a c a n te  la plaza de Secre tar io  del  A y u n ta 

m ie n to  de S an ta  Cruz de la S ie r ra ,  dotada con  el sue ldo  
de 300 escudos an ua les  sa tisfechos de los fondos m u n i 
cipales .

Las p e r s o n a s  q u e  a sp iren  á o b te n e r  d icha  p laza ,  a d e 
más de la capac idad  necesar ia  , t e n d r á n  25 años  de edad 
cumplidos , al te n o r  de  lo d ispuesto  en  las Reales ó r d e 
nes de 24 de Julio  de  1851 y  18 de F e b re ro  de  1856, y  
presentarán sus so l ic i tudes  d e b id a m e n te  d o c u m e n ta d a s  
al Presidente del refe rido  A y u n ta m ie n to  d e n t ro  de  los 30 
dias siguientes al en  q u e  se  in se r te  es te  a n u n c io  en  el 
Boletín oficial de la p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in 
teligencia q u e  pasado este t é rm in o  se p ro v e e rá  la e x p r e 
sada Secre ta r ía  , con  su jec ión  á lo d ispuesto  en el  a r t .  79 
de la ley m u n ic ip a l  vigente, Real d ec re to  de 19 de O c tu 
bre d e  i 353 y  Real o rd e n  de 21 del m ism o mes de  1858.

Laceres  30 de S e t iem b re  dé  1865. =  El G o b ern ad o r ,  
Felipe de Nassarre .  2166— 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de S a lv a tierra .
7 La Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to 'd e  es ta villa se ¡halla 
vacan te  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la se rv ia  : su  dotación c o n 
s is te  en  440 escudos ,  pagados de fondos m unic ipales;  
c u y o  des t ino  ha de p ro v e e rse  el dia q u e  cu m p la  los 30 
de su  inse rc ión  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la p rov inc ia ,  para cuyo  efecto los asp i ran te s  d i r ig i r á n  
sus solic i tudes al P re s iden te  del mismo.

Salva t ie rra  de los Barros á 7 de O c tu b re  de  1865.=:E1 
Presidente , F e rn a n d o  Caro R om ero .  21 L2— t

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e F u e n g ir o la .
D. Salvador  Tejón y E s p a d a , Alcalde cons t i tuc iona l  de 

F u eng iro la .
l lago saber  q u e  a p ro b ad o  por  el Excmo. S r .  G o b e rn a 

dor  civil de la prov incia  el p ro y e c to  de la obra  de a m 
pliación  del c e m en te r io  de es te pueblo  con los d o c u m e n 
tos que  le co m p o n e n  , que  lo s o n :  m e m o r ia  descrip t iva ,  
planos , pliegos de condic iones  facultat ivas y  ecouóm icas  
V el p re supues to  de gastos , a scen d en te  á la can t id ad  de 
779 escudos y  600 m i l é s i m a s , se saca á p úb l ica  suba s ta  
por  té rm in o  de 15 dias desde el en q u e  aparezca  este  
edicto inse rto  e n  el Boletín oficial de la p ro v in c i a ,  c u y o  
acto te n d rá  lugar  a n te  el A y u n ta m ie n to  á las doce’ de ‘la 
m a ñ a n a ,  e s tan d o  e n t r e  tanto de manifiesto  en  la S e c re ta 
ría la d o c u m e n ta c ió n  citada.

Y p a ra  su  deb ida  public idad  se fija el p re sen te  en  
F u c n g iro la  á 17 de O c tu b re  de 18 6 5 .= S a lv a d o r  T e j o n . =  
P o r  su  m a n d a d o , Anton io  R ivera y C or tés ,  Secretar io .

2161

A u d ien c ia  de C áceres.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d k  f r k g e n a l  d e  l a  s i e r r a .

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan
en el registro del partido (i).

Villa de Fregenal.

Tierra  en  Mata y  Navazos . de  D. José Rosa , no  c o n s 
tan sus  linderos.  R e denc ión  de censo  en  1847.

T ie rra  en  Cabrito , de D. Rafaél A r jo n a ,  no  cons tan  
sus l inderos .  P e rm u ta  de censo  en  1847.

Cinco fanegas de t ie r ra  en  Alafama , de D. F e rn a n d o  
C l a r o s , cons ta  un lindero. Dominio  en  1847.

Un m il la r  de viña en  S e v i l l a n a ,  de D. F e r n a n d o  la 
V era ,  consta  u n  l indero. D om inio  e n  1848.

Tres fanegas de ce rcado  en  B errocal ,  de D. A ntonio  
Soto, consta  u n  lindero .  Hipoteca en 1848.

Catorce fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o y a l ,  de  D. D ie 
go Lobo;, no  cons tan  sus  l inderos.  F ianza en 1848.

Seis fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o y a l , de  D. Gabino 
R o m e r o , no co n s tan  sus l inderos. F ianza  en  1818.

Una y m edia  fanegas de h u e r ta  e n  el c o n v e n to  de  
San Francisco, de  1). Felic iano B a rr iga ,  cons ta  u n  l in d e 
ro. Herencia e n  1848.

 ̂ T rein ta  y  n u e v e  fanegas de  t ie r ra s  e n  Las an c h a s ,  
17 id. en  Vichaco , siete id. en  Corral  de la Vieja , 28 
idem en tres pedazos de  t ie r ras  en  Navas, de D. C asim iro  
P é re z ,n o  cons tan  sus  linderos.  Venta  en  1849.

I r e s  fanegas de t ie r ra  en  B e rro ca l ,  de D. M anuel I n 
fante, no cons tan  sus linderos.  P e r m u ta  en  1849.

Siete m il la res  de v iña  en  La Mamola , siete c u a r te r a s  
de tierra e n  Dehesa y  t res  fanegas de  id. en  id., de Doña 
Josefa Magro , no c o n s tan  sus  linderos.  H eren c ia  en  p r o 
piedad en  1850.

Dos fanegas de t ie r ra  en  Dehesa y  u n  m i l la r  de  v iña  
en C a lde rón ,  de Dona María C oncepción M agro ,  co n s ta  
un 1 hulero. Herencia  en  p rop iedad  en  1850."

Seis m il la res  de v iña  en  C a lde rón ,  de Doña Cata lina 
V á z q u e z , consta  u n  l indero .  H erenc ia  en  p ro p ied ad  en
18o0. 1 *

Dos fanegas de t ie rra  en  B e r r o c a l , de D. José M a r t í 
nez , consta  u n  l indero .  Dominio en  1850.

Olivar  en  Cabezo g o rd o ,  de D. Joa qu ín  F a l c a t o , no  
constan  sus l inderos. Censo en 1850.

Una y m edia  fanegas de o l ivar  en  C alderón  , de Doña 
Petra  C a bri l la s ,  no cons tan  sus  l inderos .  Censo en  1850.

Viña en  Q u in t iñ a  , de D. A m brosio  Salazar  , no  c o n s 
tan sus l inderos.  Censo en  1850.

Nuove fanegas de ce rcado  e n  H um il ladero ,  de la co
lecturía  de Santa  M a n a ,  consta  un  l inde ro .  Censo e n  
1850.

H uerta  en  L lamada p r im e ra ,  de la cofradía  del  R osa
rio, no cons tan  sus l inderos .  Censo e n  1850.

Huerta  en  Caños, co r t ina l  en  Berrocal ,  o t ro  en  Rodeo 
de San A n tó n ,  de la capel lan ía  de Doña María G óm ez la 
Ronia^consta u n  l indero .  Censo en  1850.

Vina en  Caronjo , t i e r ra  en B e r r o c a l , o t ra  e n  Navas, 
de la capellanía de Doña María Góm ez la R o m a , c o n s ta  
un  lindero. Censo e n  1850.

Sesenta fanegas de t ie r ra  en  Valdio S ie r ra  de E ne ro ,  
deD. José Moro y D. Ju a n  C a sq u e te ,  no  c o n s ta n  sus  l i n 
deros. Herencia  en  p ropiedad en  1850.

Dos y  media fanegas de o l iv a r ,  en D el icada ,  de Doña 
f ranc isca  Casquete ,  consta  u n  l indero .  H erencia  e n  p r o 
piedad en 1850.

Tierra en  B e r r o c a l , de  la co lec tu r ía  de San ta  María, 
no  constan sus  linderos.  Censo e n  1850.

Dos fanegas de c h a p a r ra l  e n  San ta  B árbara ,  de  D. A ñ 

il ) Véanst lis Gacetas del 15 , 16, 19, 20 y 21 del corriente.

ton io  l.opez de Avala, no constan sus linderos.  Dominio 
en  I 850.

T ie rra  en  Ped ru eg an o  Barahona , de la capellanía de 
D. Lucas Gómez, no  cons tan  sus l inderos Censo en 1851.

T ie rra  en  Cegon, t r e s  o l ivares  en D el icada ,  viña en 
Q u in t iña ,  ch ap a r ra l  en  San Bonito y t i e r ra  en B malmna, 
de 1). Marcelino Liaño , no constan  sus linderos. Como 
en  1851.

Doce fanegas de h u e r ta  en  Perdidas, de D. José Galan, 
consta  u n  l indero .  Dominio en  1851.

O livar  en  San ta  B á rb a ra ,  o tro  en  A la m i l lo y  o tro  en 
Delicada, de D. A n ton io  L iaño ,  consta  u n  l indero .  Censo 
en  USU.

O livar  en Cabeza de  la Muda , de Doña C á rm en  Liaño, 
no  c o n s ta n  su s  l inderos. Censo en  1851.

Olivar  en  Rocon, o l ivar  y  v iña  en Calderón,  y dos v iñas  
en  Guijo, de Doña (.'ármen L iaño ,  no constan  sus l i n d e 
ros.  Censo en  1851.

Doce {anegas de o l i v a r e n  Cuesta de Vi 1 la r e a l , d e D .  P e 
dro  de Velasen, no con s tan  sus linderos.  Fianza en  1851.

Catorce  fanegas de v iña  en Moriana , de D. Manuel 
Sánchez  Calvo, cons ta  u n  l indero. Usufructo  en 1851.

C ua tro  fanegas de ce rcado  en P a r ra  , de Doña María 
Delgado, consta  un  lindero .  Dominio en  1860.

T ie rra  en  Caño , de Doña G e r t ru d is  Sánchez  , consta  
n n  lindero .  Dominio  en  1851.

Dos fanegas de t ie rra  en  D e h e s a , de  Doña G e r t ru d i s  
Sánchez ,  no  cons tan  sus  l inderos .  Censo en  1851.

C ua tro  m il la res  de viña en C a lderón  y  dos sue r tes  en  
Dehesa, de D. C ipr iano  Rom ero ,  consto, u n  l indero .  D om i
nio en  1851.

Siete fanegas de t ie r ra  On Berroca l ,  de Doña María Ma
n u e l a  S ánchez  A r j o n a , n o  c o n s ta n  sus l inderos. Dominio 
en  1851,
^ C u a tro  fanegas de ce rcado  en  C u c hare ra  c 10 id. de 
b e r r a  en L eños ,  90 id. e n  dos t ie r ras  en  San ta  B á rb a ra t 
96 id. en t res  id. con  enc inas  en Monte Holgado, 30 idem  
de p l a n to n a r  en Garullo ,  30  id. de t ie r ra  en Tobar,  44 
idem  de c h a p a r ra l  en Garullo ,  (res id. de  h u e r to  en  G a 
ru llo  y 40 id. de t ierra  en  N a v a s ;  de D. F ranc isco  López 
de  A v a l a , no  cons tan  .sus l inderos.  Dominio  en 1851.

Doscientas se ten ta  fanegas de dehesa en  T i n a d o , de 
D. P ed ro  de  Yelasco, no  cons tan  sus linderos.  D om inio  
en  1851.

Tres fanegas de fierra en  Cabeza de los S a n t o s , y  u n a  
y  m edia  id, de o l ivar  en  D e l ic a d a , de D. Ju l ián  T e rró n  y 
h e rm a n o s ,  consta  u n  l indero. Dominio en  1 8 5 c  .

Tres fanegas de t ie rra  e n  Dehesa, de D. Rafaél Arjona 
Bosa, cons ta  u n  l indero .  Dominio en 1851.

Veintidós fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o y a l ,  de Doña 
María Manuela Sánchez  Arjona ,  no c o n s tan  sus  linderos.  
Dom in io  en  1851.

Tres fanegas de t ie rra  en  Dehesa,  de D. Ped ro  A r jona ,  
no  cons tan  sus  linderos.  Dominio en  1851.

Fanega  y  media de t ie r ra  en  S an  Lázaro , de  Doña 
F ra n c isca  y  Josefa Sa laza r ,  cons ta  u n  l indero .  Dominio  
e n  1851.

C ua tro  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa boyal ,  de  D. F r a n 
cisco Agudo, n o  cons tan  sus  linderos.  P e r m u ta  en  1851.

Diez y siete fanegas en  dos t ie r ras  en Valdio, de  Don 
J u a n  Corles M ur i l lo ,  no  cons tan  sus  l inderos. D om inio  
e n  1851.

Viña en  Valle b r o q u e l e ,  de D. Antonio  San tos , no  
co n s tan  sus linderos. Dominio en 1851.

Cercado en  La P a r r a ,  de  D. A le jandro  M oreno y su  
m u jer ,  consta  un  l indero  Dominio en  1851.

Tres fanegas de cercado  en  Berrocal , de Doña F ra n c i s 
ca Casquete,  cons ta  u n  l indero .  Dominio en  1831.

Tres fanegas de  t ie r ra  e n  Berrocal, de  Doña María del 
G á rm e n  Casquete, consta  u n  l indero .  Dominio en  1851.

Olivar  e n  Cegon y cor t ina l  en  San ta  C la ra ,  de  Don 
Ju a n  Casquete,  no  cons tan  sus  l inderos.  Dominio en  1851.

Cua tro  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa bo y a l  de D. S a n 
tiago M a r í n , d o  con s tan  sus l inderos.  Dominio  en 1851.

Un m i l la r  de viña en  Val de E n am orados ,  de Doña Do
lo res .F lo r ido ,  consta u n  lindero. Dominio  en  4 856.

Dos fanegas de t ie r ra  en B erroca l ,  do D. Manuel G ar
c ía ,  no  cons tan  sus  l inderos. Dominio en 185!.

Olivar  y viña e n  Picón , id. en  Guijo,  id. en  Val de  
E n am orados ,  ce rcado  en Alamillo, id. e n  Callejón del P u e r 
to, id. en A r ro y o  de los l in o s ,  id. f ren te  á San ta  Ca ta li
n a ,  t ie r ra s  en Valora y p la u to u a r  en  A lam o, de D. F r a n 
cisco C a rb a jo , no  constan  sus  l indaros .  Suces ión  de  v ín 
cu lo  e n  1851.

Dos m il lares  de viña, no cons ta  su situación, de Don 
J u a n  B arragán ,  no cons tan  sus  l inderos. Dominio en 185!.

T ie rra  en Dehesa, de Doña María  Barragán,  consta  u n  
lindero .  Dominio  e n  1851.

Dehesa en  Dueña,  de D. F e r n a n d o  de la Vera, no c o n s
tan  sus  linderos.  Dominio e n -1851.

Viña en Sevil lana, de D. Ju a n  Moreno Montero, c o n s 
ta u n  l indero .  Dominio en 1851.

Doce mil cepas de viña en Guijo, de Doña In és  B r a 
vo, no  cons tan  sus l inderos.  Dominio en  1351.

Dos fanegas de p la n to n a r  en  Berrocal, de D. José Re
bollo, no cons tan  sus  l inderos. Dominio en 1851.

T res  fanegas de t ie r ra  en Berrocal, de Doña María 
García, no  cons tan  sus  linderos. Dominio en  1857.

Ocho fanegas de  o l ivar  en  C añem os,  de D. Carlos 
García  Patiño ,  no cons tan  sus l inderos.  F ianza  en 1351.

T ie r ra  en  Valdio, dos fanegas de cercado  en  C r iq u e ,  
seis mil lares  de v iña  en  San Benito, 10 m il la res  id. en  
Ca lde rón  y  seis fanegas de ce rcado  en Callejón del P u e r 
to, de  Doña Isabel Martin,  no con s tan  sus  l inderos.  Usu *■ 
f ructo  en 1854.

Seis fanegas de t ie r ra  en  Dehesa boyal ,  de Doña María 
M oreno, n o  cons tan  sus l inderos.  Dominio  e n  1851.

Dos fanegas de corra l  en Catalina, de  D. F ranc isco  S á n 
chez Arjona, consta u n  l indero .  Dominio en 1852.

C ua tro  fanegas de  t ie r ra  en Dehesa,  de  D, E d u a rd o  P é 
rez, no  c o n s ta n  sus linderos.  D om in io  e n  1852.

T ie rra  en  Dehesa, de D. Benito Lobo, cons ta  u n  l in d e 
ro. F ianza en  1853.

Siete fanegas de  p la n to n a r  en  Delicada, de  D. F ra n c i s 
co Carbajo, n o  cons tan  sus l inderos. Cesión en 1856.

S e ten ta  fanegas de t ie r ra  en La G r a n ju e l a ,  de  Doña 
Josefa S á n ch ez  Arjona,  no  c o n s ta n  sus l inderos.  Donación  
en  4 853.

C ha pa rra le s  en Al p ar r i l la s  y  P e p i n o , de D. A gustín  
F u e n te s  y  su  e s p o s a , no  cons tan  sus  l inderos .  Censo r e 
d im ido  en  1853.

P la n to n a r  en  Dehesa b o y a l ,  de  D. B ru n o  M a ñ e ro ,  no  
co n s tan  sus  l inderos.  F ianza  en 1,853.

Tres  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o y a l ,  de D. Baldo
m c ro  Malpica, no co n s tan  sus  l inderos. F ianza  e n  1853.

Diez y  ocho o livas e n  Rocon C orone l ,  de  D. A nton io  
G arc ía  P a t iñ o ,  no  cons tan  sus  linderos. F ian za  e n  1854.

T ie rra  en  Dehesa, de  D. M anuel Id ígoras ,  n o  c o n s ta n  
sus  linderos.  D om inio  en  4 356.

Tres fanegas de  t ie r ra  en  Dehesa, de  D. B runo  M a ñ e 
ro, cons ta  u n  l indero .  D om in io  e n  1854.

C ua troc ien tas  fanegas de  t ie r ra  en B ue nos ,  de D. C le
m e n te  A r jo n a ,  consta  u n  l indero .  Dominio en  1 8 5 i.

Fanega y m ed ia  de  t ie r ra  en  Berroca l ,  de  D. E ugen io  
Rodr íguez ,  no  co n s tan  sus  linderos.  Dom in io  en  4 854.

C h a p a rra l  en Nodares, de D. Alejo Arteaga ,  no  co n s tan  
sus  l inderos .  V enta  á censo  en  4 855.

Mil n o v e n ta  y  seis e n c in a s  cu Navas, de  D. José Ma
r ía  Claros, no cons tan  sus  linderos.  Dominio en 1860..

Dos fanegas de o l ivar  e n  B e rro ca l ,  de  los h e r e d e ro s  
de  José Cordero ,  consta  u n  l indero .  Dominio en  1855.

Dos fanegas de  t i e r r a  en  Dehesa boyal ,  de  D. A ntonio  
C h a m o rro  Cordero ,  cons ta  u n  l indero .  F ianza  e n  1855.

Dos fanegas de  t ie r ra  en Dehesa boyal,  de D. G ab in o  
Candilejo, no  con s tan  sus  l inderos. F ianza e n  1855.

C ua tro  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa boya l ,  de D. José 
Rem edios  C a nd ile jo ,  no  cons tan  sus l inderos .  F ianza  e n  
18e>5.

Dos fanegas y  m ed ia  de t ie r ra  en  D e h e s a , de D. Q u i -  
te r io  S á n c h e z , no  c o n s ta n  sus  l inderos .  F ianza  en  4 856.

Dos fanegas de t ie r ra  en  D e h e s a , de  D. A líonso  Moya, 
cons ta  u n  l indero .  F ianza  en  1856.

Dos fanegas de t ie r ra  e n  D e h e s a , de  Doña María I g n a 
cio J a r i l lo ,  no  co n s tan  sus linderos. F ian za  e n  1856.

Dos fanegas de t ie r ra  en  D ehesa ,  de D. A nton io  Losa, 
no  co n s tan  sus  l inderos .  F ianza en  1856.

Cua tro  fanegas de  t ie r ra  en Dehesa , de D. F ranc isco  
A g u d o ,  cons ta  u n  l indero .  Dominio e n  1857.

Cua tro  fanegas de t ie r ra  e n  Dehesa , de  D. José  A n t e -  
q u e ra  , cons ta  un  l indero .  Dominio e n  1857.

Dos fanegas de t ie r ra  en  Dehesa, de D. E du a rd o  P é rez ,  
cons ta  u n  l indero .  Dominio en  1856.

Cinco fanegas de  t ie r ra  e n  D ehesa ,  de  D. M anuel Ro
dríguez, no  cons tan  sus linderos. F ianza  en  1856.

T res  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa, de D. Sebastian  P u 
lido, consta  un  lindero. Dominio  en 1861.

Dehesa en  G r a n ja ,  de  D. F e rn a n d o  Ja ra ,  n o  cons tan  
sus  l inderos  Censo en  4 856.

Dos fanegas de  t ie r ra  en  Dehesa, de  D. M a n u e l  Perez, 
no  cons tan  sus l inderos .  F ianza  en  1856.

Dos fanegas de t ie r ra  en  Dehesa, de  D. José Adame, 
no  co n s ta n  sus linderos.  Fianza en  1856.

Cua tro  fanegas de t ie r ra  en  Dehesa , de D. Manuel y  
Doña Dolores R u b io ,  cons ta  u n  l indero .  D om inio  en  
1856.

Olivar  en Carbajo y Viña en Ceña, de D. José M art í 
n e z ,  no  con s tan  sus  l inderos .  Censo red im id o  en 1856.

Cinco fanegas de Fia lio e n  Cercado Fia 1 lo , de  Doña 
María y  Doña L au re a n a  Degaldo , n o  co n s ta n  su  l inderos .  
Dominio  en  1856.

Tres fanegas de t ie r ra  e n  Dehesa , de  D. A nton io  Ada
m e , no  cons tan  sus  l inderos .  F ianza  en  1856.

C u a ren ta  fanegas de t ierra  en Bolas, de D. F e rn a n d o  
C la ro s ,  no  co n s tan  sus  linderos.  Dominio en 1856.

T ie rra  en  M i m b r e s , de  D. Vicente Arjona , no  co n s 
tan  sus  l inderos .  Censo red im ido  e n  1856,

Dos fanegas de t ie r ra  en  Dehesa, de D. Clemente A r -  
mijo , cons ta  1111 lindero. Fianza en ISM>.

Cuatro fanegas de t ie r ra  en Dehesa, de D. J ua n  Bravo, 
no constan sus l inderos.  Dominio en  Lvi6.

Ocho fanegas de  t ie r ra  en  Dehesa, de D. Isidro Claros, 
no constan  sus  l inderos. Dominio en  1862.

Seis fanegas de t ie rra  en  D ehesa ,  de D. Pedro Arjona 
Nieto, no cons tan  sus l inderos.  Dominio en 1856.

Dos fanegas de t ierra  en  Dehesa ,  de D. Calixto Cal
dera ,  no  co n s tan  sus l inderos .  Dominio en 1856.

Dos y  m edia fanegas de t ie r ra  en  C e g o n , de  D. Ju a n  
Jara  Pin to ,  cons ta  u n  l indero .  F ianza en  1856.

T res  t ie r ras  en  Dehesa boyal  y o tra  e n  Berrocal de Don 
Domingo D om ínguez ,  no cons tan  sus lindero:»'. Censo r e 
d im ido e n  4 856.

Seis fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o > a l , de D. Manuel 
Pardo,  no  co n s tan  sus linderos.  F ianza en 4 856.

Dos fanegas de t ie rra  en  Dehesa boyal , de D. Luis 
C o rra les ,  no  cons tan  sus  linderos. Fianza en  i85G*

Olivar  en A r ro y o  de los L in o s ,  de D. Antonio Bravo, 
no cons tan  sus linderos. Redención de censo en ¡836.

T ie rra  en  Borrego, de  D. Rafaél Arjona V a rg a s , no j 
cons tan  sus l inderos. Redención de censo en 4 856. |

O úvar  en  M árt i res ,  de D. Diego Moreno, 110 constan i
sus  linderos.  Redención de censo en  1856. |

Seis fanegas de t ie r ra  en  Dehesa b o y a l , de D. Joa qu ín  ; 
C a lde rón ,  no constan  sus  linderos.  E m b a rg o  judicial  en i 
1856. |

Siete millares de viña en  Moraleja, de D. José I l e rm e -  \ 
negildo Rodríguez, cons ta  u n  l indero. Dominio cu  1857. !

Dos fanegas de  t ie r ra  en  Dehesa,  de D. Ped ro  Arjona  ; 
Nieto, consta  u n  l indero. Dominio en  1857. ■

Cercado e n  Callejón del Puerto , de  D. Anton io  Cor- i 
ra les,  no  cons tan  sus linderos.  Censo en  1857. |

Cercado en  L uc io ,  de  D. Antonio  C orra les ,  no  cons-  j
tan sus  l inderos. Censo redimido en  4857. 1

Viña  en  V al lebroque te  , d e  D. A n tón io j íC orra ies , I 
cons tan  sus  l inderos.  Censo red im ido  en  1857. ;

Dos fanegas de cercado  en  Egido, de Doña María Luí- i 
sa A cu ñ a ,  consta  u n  l indero. Dominio  en 1857, j

Dos fanegas de tierra , en  Dehesa b o y a l , de D. Agustín  j 
S u e ro ,  consta  u n  l inde ro .  Dominio en 1857.

H uer ta  e n  Sevillana , de D. A nton io  García Patiño, 
consta  u n  lindero .  Censo red im id o  en  1857.

T ie r ra  en  B a ra h o n a ,  de  D. Vicente A r jona  , no c o n s 
tan  sus linderos. Censo red im id o  en  1857.

Cercado e n  San L áza ro ,  de D. A ndrés  Lobo , no co n s 
tan  su s  linderos.  Fianza en  1857.

C ua tro  fanegas de  t ie r ra  en Dehesa boyal ,  de  D. Pedro  
A rjona Nieto, no  cons tan  sus linderos.  Dominio  e n  1837.

(Sr con tinuará .)

C u e r p o  d e  C a r a b i n e r o s  d e l  R e i n o .

COMANDANCIA DE BURGOS.

D. Leonardo  Blanco y A d á n ,  C o m an d a n te  Jefe de la 
expresada .

Hago s a b e r  q u e  t e rm in a n d o  el 47 de  N ov iem bre  p r ó 
x im o  v e n id e ro  la c o n t ra ta  de ves tuario  de es ta C o m a n 
d a n c ia ,  el 48 á las doce de su  m a ñ a n a  se  c e le b ra rá  en  
m i ca s a -a lo ja m ie n to , sita en  el p a ra d o r  n u e v o  de  e s t a '  
v i l l a , n u e v a  subasta  para  la c o n s t ru cc ió n  de  las p r e n d a s  
de dicho v es tua r io  q u e  p u e d a n  n eces i ta r  los ind iv iduos  
de  la m is m a ,  bajo  las condic iones  s ig u ie n t e s :

1. ^ La d u ra c ió n  de  la c o n t ra ta  se rá  p o r .e l  t é rm in o  de 
dos años, con tados  desde el dia e n  q u e  se d igne  p re s ta r la  
su  a p ro b a c ió n  el Excm o.  Sr.  I n sp e c to r  g en e ra l  dei
C uerpo.

2.a Los p roposic iones  se p r e se n ta r á n  con  u n a  h o ra  de 
an tic ipación ,  in d isp e n s a b le m e n te  e n  pl iegos c e r r a d o s ,  en  
los q u e  se se ñ a la rá  te rm in a n te m e n te  el  p rec io  de cada 
una  de  las p r e n d a s ,  y  ac o m p a ñ a n d o  m u e s tra s  de paños, 
b a y e ta s  y telas q u e  tengan  las d im en s io n es  de u n a  te rc ia  
en  c u a d r o , y  no  siendo  adm isib le  aq ue l la  en  q u e  110 se 
co n s ig n en  d e te rm in a d a m e n te .

3.a No se a d m it i rá  n in g u n a  p roposic ión  q u e  exceda 
del p rec io  seña lado  p a ra  cada  u n a  de las p re n d a s  que  
c o n s t i tu y e n  el v e s tu a r io ,  y  son  los q u e  s ig u e n :

T? o r e  ATUq

PRENDAS DE INFANTERÍA.  '

Paleto con c a p u c h a ................................................ 44 400
Levita de paño a z u l  t i n a  v  .......  10*400
Ch iq u e to n  de paño  g r i s ........................................  5'
P an ta ló n  de id. i d .  ................................................ 4,400
C haque ta  de  b ay e ta  a m a r i l la  .................... 2*300
P a r  de p o la in a s ............................................    2 , i0o
Corba t ín  de paño n e g r o ......................................  0,300

4.a Los t ipos de  todas las p re n d a s  q u e  h a n  de se rv i r  
de base en  esta c o n t ra ta  se  h a l la rán  de manifiesto  en  
la In specc ión  g e n e r a l ,  e n  esta Com andancia  y en todas 
las dem ás  del Cuerpo..

5.a A p ro b ad a  q u e  sea esta co n t ra ta  p o r  el Excmo. Se
ñ o r  In sp e c to r  genera)  , aquel  al q u e  le h ay a  sido a d ju 
dicada depos i ta rá  en  la Caja de Depósitos ó su c u rs a l  de 
la p rov inc ia  la c a n t id a d  de 200 escudos y  el ta lón  que  
se le exp ida  en  la d e  esta C om andanc ia  com o  g a ran t ía  
del c om prom iso  q u e  adquiere .

6 .a No se rá  ad m it id a  p re n d a  a lguna  sin p rev io  reco-* 
«¡miento de ia Ju n ta  rev iso ra  q u e  se n o m b r a r á  al  efecto, 
la q u e  desech a rá  las q u e  no e n c u e n t r e  a r re g la d as  á los 
tipos en p a ñ o s ,  b a y e t a s ,  telas y h e c h u ra .

7 .a U n a  vez  a d m it id as  las p ren d as  se rá  satisfecho s u  
im p o r te  al c o n t r a t i s t a , s iendo de  su  c u e n ta  la en t reg a  y 
el po r te  de  ellas á la capital .

8.a Si el c o n t ra t i s ta  no  resid iese en la capita l  d e b e rá  
t e n e r  e n  ella  un  r e p re sen tan te  co n  q u ie n  la  C om andanc ia  
se  en t ienda  p a r a  los pedidos de p r e n d a s ,  pagos de sus 
valores y  d em ás  inc id en tes  q u e  o c u r r a n ;  es te r e p re se n 
t an te  d e b e rá  es ta r  en cargado  de las co m p o s tu ra s  q u e  t e n 
gan  qu e  ve r i f ica rse ,  y  han  de s e r  p o r  su  cuen ta , ,  á todas 
las p r e n d a s  q u e  h a y a  c o ns tru ido  y  las neces i ten  ó e n  su  
defecto ten e r  u n  repues to  de seis ves tu a r io s  completos,  á 
fin ríe q u e  los r e c lu ta s  p u e d a n  s e r  u n ifo rm ados  co m p le 
tam en te  desde  luego , ó q u e  el in d iv id u o  q u e  neces i te  a l 
g una  p r e n d a  to m e  aquella  qu e  m e jo r  se adap te  á su  
cuerpo .

9.a Si d icho  co n t ra t i s ta  r e t ra s a s e  la en t reg a  de  las 
p re n d a s  ó n o  las p re s e n ta s e  a r re g la d as  á  los t i p o s , la 
p r im e ra  vez l e  s e r á n  devue l tas  p a ra  q u e  se  c o n s t ru y a n  
n u e v a m e n te ,  y  la se gunda  q u e d a r á  re sc ind ido  el c on tra to  
perd ien d o  el depósito  r e s p e c t iv o , p re v io  consen t im ien to  
del Excmo. Sr.  In s p e c to r  g e n e ra l  del  Cuerpo,  ú q u ie n  se  
d a rá  p a r te  de  la falta en  qu e  in c u r r a .

M iranda de Ebro  17 de  O c tu b re  de 1 8 6 5 .= L e o n a rd o  
Blanco.

COMANDANCIA DE NAVARRA.

D. Antonio  del  Aguila y  P a r r e ñ o ,  C orone l  g r ad u ad o  
d e  in fan tería  y  T en ien te  Coronel  Jefe  de  la exp resada .

Hago sa ber  q u e  t e rm in a n d o  e n  28 del  ac tua l  las c o n 
t r a ta s  del ves tuario ,  cor rea je  y  e qu ipo  q u e  ha  d e  n e c e s i 
t a r  la fuerza del p r im e r  e s cu ad ró n  de  esta C o m anda nc ia ,  
el  dia 30 del m ism o y á las doce de s u  m a ñ a n a  se c e le 
b r a r á  e n  la oficina de  la m i s m a , s ita en  la ca l le  de  Sal-  
s ipuedes ,  n ú m .  4, la subasta  para  la c o n s t ru c c ió n  de  las 
p r e n d a s  de  v e s t u a r i o , correaje  y  e qu ipo  q u e  p u e d a n  n e 
ces i tar  los ind iv iduos  del m i s m o ,  bajo las  c o n d ic io n es  
es t ipu ladas  pa ra  la c o n t ra ta  de  in fan te r ía  a n u n c ia d a  e n  
el per iódico  Guia del Carabinero, n ú m .  694, y  e n  la G a c e t a  
oficial de Madrid.

Eses. Mils.

Vestuario. ~— ----- ---

Levita  azul  t i n a .  ...................................................  4 0,400
C h a q u e tó n     ..................................................  6
Chaqueta  de b a y e t a ................... * ..........................  2,300
C orba t ín  de paño  n e g r o .......................................  0,300
P an ta lón  mezcla con  media bota  de b ece r ro .  7,600
P o la in a s  ............................................................  2,500
C a p o t e . . . .................................................................... 18

Correaje y  equipo .

Ros con t r o m p e t i l l a ............................................    2,800
G orro  de f i e l t ro .......................................................  1,700
C in tu ró n  de sab le  con c o r d o n .......................... 2
C a r tu ch e ra  con g a n c h o ........................................ 3,800
F o r r a j e r a .....................................................................  0,900
P i s to n e r a .....................................................................  0,300
Bolsa de a s e o .............................................................  0,900
Idem  de acce so r io s .................................................  1,600

Pam p lo n a  16 de O c tu b re  de 4865. —  A ntonio  de 
Aguila.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  

d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .

De doce á u n a  del domingo 5 de N ov iem bre  p róx im o  
se ver i f ica rá  la t r ip le  subasta  por cu a r ta  y  última- vez con 
baja del  10 po r  100 de  la te rcera  pa ra  el a r r e n d a m ie n to  
p o r  t iem po de tres  a ñ o s ,  contados desde  29 de Se t iem bre  
ú l t im o ,  del cort i jo  sitio de las Fuen tes  altas ó la Jareta ,  
t é rm ino  de U tre ra ,  q u e  per teneció  á la do tac ión  de P e 
d ro  R om án M elendez ,  señalado con el n ú m .  55 2 de o rden  
del in ven ta r io  de fincas rúst icas del c le ro ,  q u ed an d o  r e 
duc ido  su  tipo á la cantidad de 17.280 rs. anuales .

El acto se ce leb ra rá  en Madrid ,  Sevilla y U tre ra ;  en 
los dos p r im e ro s  p u n to s  an te  los Sres.  G obernadores  c i 
viles de las p r o v in c ia s ,  A dm in is t rado res  pr inc ipa les  del  
r a m o ,  Oficiales p r im e ro s  In te rv e n to re s  y  co r re sp o n d ie n 
tes E sc r ib an o s ,  y en el te rcero  ant e  e! Sr, Alcalde P re s i 

d e n t e  d Mi Avu n t a i i i i e n !  «, AdMd^.i-ar.ulí.m- s u b a l t e r n o  de l  
rai iu».  R eg i d o r  s i n d i c o  > E s c r i b a no .

La l i c i t ac i ón  s e r a  o r a l ;  p e r o  ios q u e  h a g a n  propOM-- 
c ion  t e n d r á n  q u e  p r e u ' i / a r U  c >n la e n t r e g a  J e t  19 
p o r  l úa  del  t i p o ,  c u y a  c m t i d a d  1 *- - e r a  d e v u e l t a  a a q u e 
llos á e u v o  f a vo r  no  (pau le  el r e ñ í a l e  e n  el ac t o  . \ al r e 
m a t a n t e  c u a n d o  o to r g u e  la o p o r t u n a  e sc r i t u r a .

E! i d e e  a de  c o n d i c i o n e s  < .-dará de  ma n i he . Ge  en  ei ucío 
de  la <u : v ' s i.a y e n  las r o p e e l i v a s  A d m i i u s t r a c h  nos  tUs de  
q u e  se p u b l i q u e  e! p r é s e n l o  a n u n c i o .  ^

Sevi l i a  19 d e  O c t u b r e  d e  1805.=-A.  C a r b o n e b .  2160

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e G r a n a d a .

1). J u a n  Baut i s t a  E n r i q u e / , R e d o r  de  esta  l  D i v e r 
s idad .

II r.m s d o e r  q u e  e n  \ i r t u d  á lo a c o r d a d o  p e r d  í D i r e c 
c i ón  ge n e r a !  da  í u M r u c c u  >n nú I d e a  e n  29 d e  í a e t i emor e  
ú B i m o  , .o- >ucs 11 c ■ •mu io j- • vd> [ríaz is d e  R e g e n t e s ,  \ a-  
c a n d s  en '*1 dd ' C' . s  d -  -■:U'nd,: ■.-n ■■ño?:',a dei  I n s t i t u t o  
de  Almor í . '  . d o t a da -  r '  . di  s u -ddn  de i 000 1- .  . hab i t . ' -  

; c i on  e n  el m i s m  * v a r m e d e s .  P . un  a s p i r a r  á e.-te c a r g o  i 
! se r e q u i e r e :  _ . . . .  ¡
! 1 . ®  T e n a r  22 a n o s  c u m p l i d o s  d e  edad.  j
| 2 .°  S e r  de  c o n d u c t a  i n t a c h a b l e .  i
! 3 .® T e n o r  a p t i t ud  p r o b a d a  en  las Gienci as  , Fi l osof í a  y j
: L e t r a s ,  h a b i e n d o  r e c i b i d o  c u a n d o  m e n o s  el  g r a d o  de Be- i 
I c h i l l e r  en. A r u s .  ¡
! Los a s p i r a n t e s  e l e v a r á n  s u s  s o l i c i t u de s  d o c u m e n t a d a s  I 
‘ al l i mo .  Sr .  D i r e c t o r  g e n - r a l  de  I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  p o r  ; 
■ c o n d u c t o  de! D i r e c t o ' " d e l  r e f e r i d o  Colegio e n  el t e r m i n o  
i de  u n  m e s ,  á c o n t a r  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  de  es t e  a n u n -  
I ció e n  la G aceta dk Ma dri d .
! G r a n a d a  19 do  O c t u b r e  de  1 8 0 5 — J u a n  B. E n r i q u e / .
i 2159
i!

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. E u s ta q u io  Sa lc edo  y  Reg ue ra .  C ab a l le ro  C o m e n d a d o r  drí 
la Real y  d is t in gu id a  O r d e n  e s p a i u J a  de  Car los  IH  y d e  la Ame-* 
r ic a u a  do Isabel la Católica, b e n e m é r i t o  d é l a  P a tr ia ,  de  la O r d e n  
m il i t a r  de  San  F e r n a n d o  d e  p r i m e r a  (dase y  San  H e r m e n e g i ld o ,  
con  c r u z  d e  la m a r in a  de  D ia d e m a  Real, B r ig a d ie r  d e  la A r m a d a  
Naval , C o m a n d a n te  p r in c ip a l  d e  M a r in a  d e  la p r o v in c i a  de  C a 

n a n a s ,  &c. &c. (Ve.
P o r  el p r e s e n t e  cito y  em p lazo  á J o sé  A gust ín  M ar t in ,  n a t u 

r a l  de l  p u e b lo  d e  G arach icu  en  e s ta  i s la , y vec ino  d e  e s ta  ca p i 
tal, p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  c o m p a r e z c a  en  el J u z 
g ad o  d e  es ta  C o m a n d a n c i a  á p r e s t a r  su  con fe s ió n  en. la c a u sa  
q u e  se  le sigue p o r  h a b e r  a p o r t a d o  á la isla del Salva je  y  to m a 
do  f ru ta s  d e  las q u e  en  ella h a b i a ; a p e r c ib id o  d e  lo q u e  lia ya  
lugar , p u e s  as í lo te ng o  a c o r d a d o  p o r  au to  d e  5 de l co r r i e n te .

D a d o  e n  la c i u d a d  d e  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i f e  á 14 d e  O c tu 
b r e  d e  1 8 6 5 . = E u s t a q u i o  S a l c e d o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S , F r a n 
c isco  R od r igu e / .  Suarez ,  E s c r i b a n o .  2 16 3 — 3

P o r  p r o v i d e n c i a  de l  Sr. D. R ic a r d o  C h a c ó n ,  J u e z  d e  p r i m e 
ra  in s ta nc ia  del d is t r i to  d e  P a lac io  d e  es ta  co r te , r e f r e n d a d a  d e l  
E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o  D. Miguel Casti llo  y  A lb a ,  se s a c a n  n u e 
v a m e n te  á  p ú b l i c a  s u b a s ta  p o r  t é r m in o  d e  ocho  d ia s  d i fe ren te s  
m u e b le s  y  efec to s  d e  c a sa ,  t a sa d o s  en  la c a n t id a d  d e  1.839 rs.;  
y  p a r a  su r e m a te  se  h a  s eñ a l ad o  el s á b a d o  2S d e t  p r e s e n t e  mes,  
á  las d o c e  d e  su  m a ñ a n a ,  en  la au d ien c ia  de  S. S., s it a en  el pi so  
ba jo  d e  la T e r r i to r ia l  d e  es ta  cap ita l .

M ad r i  d  21 d e  O c tub  re  d e  18 6o . = C a s t i  11 o . 2171

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  Sr. D. Emil io  B rav o ,  J u e z  de  
p r i m e r a  in s ta n c ia  del d is t r i to  d e  B u e n a v i s l a ,  r e f r e n d a d a  del  in 
f ra s c r i t o  E s c r ib a n o ,  su s t itu to  de l  Sr. D. C laud io  S anz  y  B a re a ,  

i d ic ta d a  á  in s ta n c ia  d e  D. A n to n io  G od ino ,  d u e ñ o  d e  u n a  ca sa  en  
la ca lle  d e  J e s ú s  de l Valle, n ú m e r o s  21 ant iguo, 28 n u evo ,  m a n 
z a n a  463, se  c i ta ,  l l am a  y  e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v e z  á los q ue  se 
c r e a n  c o n  d e r e c h o  á r e c l a m a r  4.800 rs. p r o c e d e n te s  d e  u na  es
c r i t u r a  d e  ob l igac ión  o to r g a d a  p o r  D. Beni to  V á z q u e z  e n  10 d e  
D ic i e m b r e  d e  1770 en  f a v o r  d e  D. J a c o b o  d e  C a s t r o ,  C u ra  d e  
San  P e l a y o ,  A rz o b i s p a d o  d e  San ti ago : y as im ism o  cu a lq u ie ra  
r e s p o n s a b i l i d a d  q u e  p u d i e r a  r e s a l t a r  c o n t r a  la finca c i tada  p o r  
c o n s e c u e n c ia  d e  la a d m in is t r a c ió n  d e  las m e m o r ia s  fu n d a d a s  p o r  
D o ñ a  A na  d e  C o n t r e r a s  en  la p a r r o q u i a  d e  San  G in és ,  y  p o r  la 
d e  o t r a  m e m o r ia  f u n d a d a  p o r  D. G ab r ie l  d e  Rojas  y  D o ñ a  María 
G arc ía  e n  la p a r r u q u i a  d e  S an  M ig u e l , p a r a  q u e  en  el t é r m in o  
d e  30 d ia s ,  c o n ta d o s  d e s d e  la p u b l i c a c ió n  d e  es te  a n u n c io  en  la 
G a c e t a  d e l  G o b ie rn o ,  c o m p a r e z c a n  á  d e d u c i r lo  en  d ich o  J u z g a 
do  y E s c r i b a n í a ;  con  a p e rc ib im ie n to  de  q u e  si n o  lo ve r i f ican  
les p a r a r á  per ju ic io .

M a d r id  17 d e  O c tu b r e  d e  4 86o.=*=Fráncisco F e r n a n d e z  d e  la 
T o r r e .  2167

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Emil io  B ravo ,  M a g is t r a 
do  d e  A u d ie n c ia  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  d is t r i to  de  
B u en a v is ta  d e  es ta  cor te , r e f r e n d a d a  del  E s c r i b a n o  d e  ac tu ac io 
nes  D. Em il io  M o net ,  sus t i tu to  d e  D. M an u e l  Ca lde i ro , se  saca  á 
la v e n t a  en  p ú b l ica  s u b a s t a  la p a r t e  d e  u n a  ca sa  s ita  e n  es ta  c o r 
te y  su  ca lle Cal le jón  d e  la  P e ñ a  d e  F r a n c i a ,  n ú m .  7 m o d e r n o ,  
c o r r e s p o n d ie n t e  á 3.2.467 rs.,  d e  41 4.526 rs , en  q u e  h a  sido  ta sa 
d a ,  y  ti ene  to d a  ella  7.048 p ie s  c u a d r a d o s  y  t r e s  d é c im a s  de  
o tro ; p a r a  c u y o  r e m a t e  se  h a  s e ñ a l a d o  el d ia  30 del c o r r i e n te ,  y 
su h o r a  d e  las d o ce  d e  su  m a ñ a n a ,  e n  la a u d ie n c ia  d e  S. S., en  
el p iso  b a jo  d e  la T e r r i t o r i a l ,  n o  a d m i t i é n d o s e  p o s tu r a s  q u e  no  
c u b r a n  el ti po  d e  la ta sac ión . 2168

D. S e r v a n d o  A caso  y  Orozco,  C ab a l le ro  d e  la  Rea l y  d i s t i n 
g u id a  O r d e n  e s p a ñ o la  d e  C á r lo s  I I I , N o ta r io  de l Colegio  d e  la 
A u d ien c ia  T e r r i to r ia l  d e  Sevil la  y  E s c r i b a n o  de l  J u z g a d o  de  
p r i m e r a  in s ta n c ia  del d is t r i to  d e  S an  A n ton io  d e  e s ta  c iudad .

D o y  fe q u e  en  d ich o  J u z g a d o  y  p o r  m i  p r e s e n c i a  se  h a n  s e 
gu id o  autos  á  in s t a n c i a  del  P r o c u r a d o r  D. R a m ó n  G a l l u z o , en  
r e p r e s e n t a c i ó n  d e  D. S eb as t i an  T a m ar iz ,  c o n t r a  D. F r a n c i s c o  d e  
P au la  Ib a ñ c z  y  D o ñ a  M an u e la  E s c a rd i l l a ,  su  e s p o s a ,  s o b r e  r e 
co n o c im ien to  d e  u n a  c u e n ta  d e  a d m in i s t r a c ió n  y  p a g o  d e  sa ldo  
q u e  re s u l t a  d e  ella, e n  los cua les  se h a  p r o n u n c i a d o  la sen te n c ia  
de l t e n o r  s igu ien te  :

S en te n c ia .— E n  la c i u d a d  d e  C ád iz  á  10 d e  S e t i e m b r e  d e  
1865 , el Sr. D. xVndrés B en i tez  y  S á n c h e z ,  A u d i to r  h o n o r a r i o  de  
M a r in a ,  C o m e n d a d o r  d e  la R ea l O r d e n  A m e r i c a n a  d e  I s ab e l  la 
Cató lica,  C a b a l le ro  d e  la  Rea l y  d i s t i n g u id a  d e  C á r lo s  I I I  y  J u e z  
d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e l  d is t r i to  d e  S an  A n to n io  d e  e s ta  c iud ad ,  
h a b i e n d o  v is to  es tos  au to s  p r o m o v i d o s  p o r  el P r o c u r a d o r  D o n  
R a m ó n  Gal luzo  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  I). S e b as t i an  T a m a r i z ,  v e - ,  
c iño d e  e s ta  c i u d a d , c o n t r a  D. F r a n c i s c o  d e  P a u la  Ib a ñ e z  y  D o 
ñ a  M an u e la  E s c a r d i l l a ,  su  e s p o s a ,  s o b r e  q u e  r e c o n o z c a n  u n a  
c u e n ta  d e  a d m in i s t r a c ió n  r e s p e c t iv a  á la  ca sa  ca lle  d e  San  R o - ,  
q u e ,  n ú m .  54 an t ig uo  y  2 m o d e r n o ,  q u e  el T a m a r i z  ll eva  en  
p r e t o r i a  y  le a b o n e n  el sa ld o  qu e  d e  d ic h a  c u e n ta  a p a r e c e :

R e s u l t a n d o  q u e  los r e f e r i d o s  co n s o r te s  D. F r a n c i sc o  d e  P a u 
la Ib a ñ e z  y  D o ñ a  M an ue la  E s ca rd i l l a  se c o n f e s a r o n  d e u d o r e s  
d e  D. S an t iago  S á n c h e z  V i l l a lv a  p o r  la s u m a  d e  14.902 rs . q u e  
les h a b ia  p r e s t a d o  sin p r e m io  al p la zo  d e  u n  a ñ o ,  h ip o t e c a n d o  
á su  f a v o r  la ca sa  q u e  d i j e r o n  s e r  d e  s u  p r o p i e d a d  ca lle  d e  S an  
R o q u e ,  n ú m .  5 4 ,  en  es ta  p l a z a ,  q u e  es la d e  q u e  a n t e s  se ha  h e 
cho  m e n c ió n  y  la cu a l  q u e d ó  en  p r e t o r i a  del  a c r e e d o r  V i l l a lv a  
p a r a  r e i n t e g r a r s e  co n  su  r e n t a , s e g ú n  a p a r e c e  d e  la e s c r i t u r a  
o to r g a d a  an t e  el N o ta r io  q u e  fue d e  es te  d is t r i to  y  E s c r i b a n o  
p ú b l ico  D. R a m ó n  S acn z  en  12 d e  F e b r e r o  d e  1846, c u y a  cop ia  
se  e n c u e n t r a  al folio 116 v u e l to  d e  es to s  a u t o s :

R e s u l t a n d o  q u e  D. F e d e r i c o  y  D. J o a q u ín  d e  M ie r  y  T e rán ,  
co m o  m a r id o s  r e s p e c t iv o s  d e  D o ñ a  J o s e f a  y  D o ñ a  A u r e a  d e  I s a -  
si, y  p o r  las  r a z o n e s  q u e  se h a n  c o n s ig n a d o  en la c a r t a  d e  pag o  
d e  29 d e  D ic i e m b r e  d e  1819, o to r g a d a  -por todos  ellos á f a v o r  
de l D. San t iago  S á n c h e z  V i l l a lv a ,  m a r id o  qu e  fu¡; en  s e g u n d a s  
n u p c i a s  de  D o ña  M ar ía  A n to n ia  Rieuííi .  m a d r e ,  to to ra  y  ca lcado
r a  d e  las an t ed ich a s ,  r e c ib ie ro n  en p a r t e  de  pago  de  las legít i
m a s  p a t e r n a s  de  sus  espo so s  el c ré d i to  re fe r ido ,  r e d u c id o  á ia 
s azó n  á 4 2.196 rs. v n . , com o so a r r e d i l a  de l  h*s!lmon¡..  d a d o  p . . r  
el N o ta r io  I). B a r to lo m é  R iv e ra ,  a rd e  qu ien  se o to r g a r a  la e s c r i 
t u r a  r e f e r i d a . y  o c u p a  los folios 184 sue l to  y  185 do es tos  
a u to s  :

R e s u l t a n d o  qu e  el D. F ed e r i co  d e  M ie r  y  T e rá n ,  p o r  su  p r o 
pio  d e r e c h o  y com o a p o d e r a d o  del D. J o a q u ín  de  M ie r  v  T u 
ran ,  o to rg ó  una  e s c r i t u r a  d e  cesión  á f av o r  de l  D. .Sebastian 
Tam ar iz ,  en  10 de  Abr il d e  1855, a n t e  el E s c r i b a n o  p ú b l ico  que  
fue do es te  n ú m e r o  D. Rafaél  S a lg a do  d e  P eñ a ,  p o r  lo cual le 
t r a s p a s a r o n  el c réd i to  q u e  te n ian  c o n t r a  I b a ñ e z  y su  es posa , 
im p é r t a n lo  12.388 rs. y  3 m rs . y  á m ás  1.52! rs. y 31 m r s .  im 
p o r t e  de  las f ; t d a s  ¡i q u e  la c i tad a  e s c r i t u r a  s ;> refiero , y  a p a r e 
ce d e  la copia  p ivA-i a l folio \ *  de  es tos  au to s  :

Resu l tan do  qu e  al poco  ti em po  d e  h a b e r  el D. S e b a s t i a n  T a 
m a r iz  s u ced id o  a los e x p r e s a d o s  D. F e d e r i c o  y  D. Joaquín d e  
Mier y  l e i á n  en sus d e r e c h o s  ele a c r e e d o r e s  h ip o t e c a r i o s  v  
p r e t o r i o s . se h* o r d e n ó  p o r  la Ah a ld ía  de  es ta  c i u d a d ,  s egún el 
oía i" tollo n . que  en  un b r e v e  t é r m in o  d em ol ie se  u n a  p a r e d  
de  d icha  turna qu e  a n u n c ia b a  r u i n a ,  c u y a  d em o l ic ió n  co s té  2.927 
rea les , s egún  <*• p a r e c e  de  las cu e n ta s  del rec ib o  folios 35 y  36:

R e s u l t a n d o  q u e  d o  la c a s a  so l o  q u e d ó  e n  p i é  u n a  p e q u e ñ a  

a c e c i n a  en  t a n  ma l  e s t a d o  q u e  d e s c o n f i a n d o  el  T a m a r i z  p u d o r  

r e i n t e g r a r s e  a d  d o  su  c r é d i t o . a c u d i ó  ai J u z g a d o  s o l i c i t a n d o  se  
c i t a s e n  p o r  e d i c t o s  los d u e ñ o s  d e  ia m i s m a ,  c u y o  p a r a d e r o  <•* .

i g n o r a b a ,  p a r a  que reedifiquen ia casa o ie autorizasen a uno; 
líiio Iipw'r.ibimicnto que ele 110 comparece x se decretaría lá ha
bilitación judicial para dicho efecto : -

H esitando  que así verificado y  no habiéndose personado los 
, ¡bulos en el plazo que se les fijó y  aparece de la G a c e t a  déí 
C.oóernn su fecha *3 de Febrero -de <856, folio 32 , fué aprc- 
, ; ,V 0 e t-h ila r  V IOS materiales quo en olla so hallaban; fonrtán- 
a.Ue el ori.'rluiio presupuesto d e  las o b ras, que se sacarán á si*  
InsO rniblicí! recayendo ol rem ate en favor del Tamariz, á falta 
ele o tó  licUa.lor, en la cantidad de 30.400 rs. v n . menor que la
de presupuesto: .

Resultando que haló 'ndope en este omitido la construcción 
de un abóbe de (pie la linea carecia, pidió el Tamariz autoriza
ción a' J.„»ado Para con stru ir lo , la cual le fué otorgada, im
p ortan do  los g a s t o s  ocasionados pn la construcción <8.688- rs.

«pgun la cuenta f«úio 77. .
Resultando que tei minarlos las obras presentó lam ariz las 

rúenlos comprobadas al Juzgado para su aprobación, sobro lo 
rin ) se ovo al Ministerio fiscal en representación de los ausen- 
le í sin babor omitido hacer nuevos Ua.mamientc's á instancia del 
a c r e e d o r  Tamariz, recayendo en vista de ^  aproha-
c ien d e  las cuentas V declarando por consdcuenc.t la impor
tancia del crédito de Tamariz contra la repetida casa en Ga.A/S 
reales 67 eénls., inclusos 1.885 de costas irrogadas hasta en -

tunees: . ' ; y
Resultando quo el D. Sebastian Tam ariz, por medio de su 

Procurador apoderado el D. Ramón Galluzo, dedujo aco n tm n a- 
cion del expediente formado para las mencionadas habilitacio
nes v declaraciones la competente demanda contra los dueños 
de la referida casa ó sus herederos, ó sucesores, por escrito de: 
■•>0 do Enero de este año, acompañado de una cuenta de su ad
ministración respectiva á la época desde 1 /  de Julio de 1860 
hasta 31 de Diciembre de 1864, mediante a que las an tcu o ies
obraban en el expediente, apareciendo de todo ello un saldo a 
favor del demandante de 54.533 rs. y 59 cén ts ., sm pcrjmcio 
de lo que hubiere? que aumentársele por razón del 6 poi - 0
anual concedido al misma sobre la cantidad que desembolsó 
para las obras de reparación, en cuya dem anda solicitó que el 
.Tu¿irado se serviría condenar al D. Francisco de Paula Ibañez y 
Doíla Manuela E scardilla, su esposa, ó á sus herederos y suee- 
ores á eMar pasar por la expresada cuenta y al pago de los 

54 433 rs v D9* cénts* CIU€ hasta ont(Snces ln oran en 'deber-por
los conceptos-exi?^ca(^os' . , . ,

Res.,liando que r„U><*'0 á lo* .demandados cstalyn  s«- 
sentcs y se ignoraba se paradero , solicitó también por

un otrosí que se les e m p la z a d  Por mcdio d0 ?dlf jS Cn l0S. ‘T  
• J  de la 'le y  de Enjuiciamientominos que previene el art. 231 J

„ -Ariflríi'ron por los dos 
Resultando que los emplazamientos p ar las

términos prescritos en dicha ley , como se ac .m -t  ̂ ^ ^  
G a c e t a s  de 26 de Febrero y  2 de Mayo de este año un»
autos :  ̂ .re_

Resultando que pasado el último térm ino'sin haber compn- 
cido los demandados, les fué acusada por el -actor la rebeldía, 
solicitando al propio tiempo que éi: Juzgado se sirviera declarar 
por contestada la demanda y ordenar que las providencias se 
notificasen en los estrados, como previene la última parte del 
artículo 232 de la ley m encionada, y que so lo entregasen; Ios- 
autos para replicar:

Resultando que así se decretó todo por providencia de 7 de? 
Julio último, folio 168, siendo las actuaciones en rebeldía rúe Ws 
demandados, hasta que recibidos los autos á prueba se p racücó  
la articulada por el actor, el cual alegó de bien probado pro vid 
la agregación de las pruebas á los autos:

Resultando que en la tram itación de estos se han observado 
la disposiciones prevenidas en la ley de Enjuiciamiento civil r 

Considerando que Us obligaciones que nacen de la hipoteca*, 
y de la refacción se hallan garan tidas por las leyes 1.a y 2(D tí
tulo 13 de la Partida 5.a, y p restan d o  atención á lo alegada y  
probado por la parte actora, S. por ante mí el Escribano a c 
tuario dijo :

Debia de condenar y comdena en rebeldía á los repetidos* 
D. Francisco de Paula Ibañez y  Doña Manuela Escardilla, su es- 

! pos*, ó á sus herederos ó sucesores, á estar y pasar por la cuen
ta de la administración do la casa núm. 54 antiguo y 2 m oder
no, calle de San Roque, detesta ciudad, present ida en estos au
tos por parte de D. Sebastian Tamariz, y  á que paguen á este los 

; 54.533 rs. y 59 cénts. reclam ados en la dem anda, con las cos
tas causadas y que se originen hasta el total reintegro. V p o r 
este su auto, definitivamente juzgando , así lo pronunció, man
dó y firma, previniendo se publique por medio de testimonio 

; en !a G aceta  del Gobierno, Boletín  d e  esta provincia y periódi- 
j eos de esta plaza, en cumplimiento á  lo preceptuado en el artícu

lo L4 90 de la expresada ley, de todo 'lo  cual doy fe.=A ndrés 
Be ntez y Sanchez.=Servando .Ascaso.

La sentencia inserta está confor me con su original en tos ex.- 
| prosados autonque quedan en mi pc-oer, a que me refiero, y  para 

la inserción que determina el art. 1-190  de la ley de Enjuicia
miento c iv il, signo y firmo este testhmonio en la ciudad de Cá
diz á L° de Octubre de 1865.= S erv am lo  Acaso. 2169

Copia certificada.—Número 4 32.—Sentencia.—En la villa y 
corte de Madrid, á 16 de Setiembre de 4 865 :

Visto el pleito remitido en apelación p o r el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, seguido entre 

I p a rte s , de la una el P rocurador D. Manuel Salcedo y  Diego en 
i nombre de D. Francisco López Roa, y de la otra el Procurador 

D. Luis Lumbreras en nom bre de D. José Franco de S arab ia , y  
los estrados del Tribunal en representación de D. Francisco 
Laizaga y  Doña María de la s ‘Angustias por su no comparecen- 

1 cia, sobre nulidad de las .actuaciones obradas para conseguir el 
pago de honorario s, habiendo sido Ministro Ponente el Sr. Don 
Antonio María B árcena:

Considerando arreglada al resultado de los autos la exposi
ción de los hechos y  los fundamentos de derecho que contiene 
la sentencia apelada que el Juez de prim era instancia del distri
to del Hospital de esta corte pronunció el 6 de Diciembre del 
año último ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia apelada, por la 
que dicho Juez declaró nulo, de ningún valor ni efecto todo lo 
actuado en este procedimiento, con reposición de las cosas al ser 
y  estado que tenian con anterioridad á él, condenando en todas 
las costas á D. Francisco López R oa, á quien reservó su dere
cha para que lo ejercite con arreglo á las J^yes.cuandcKy Cümo 
viere convenirle.

Así lo pronunciam os, mandamos y  íirm am o£.=José María 
Pardo M ontenegro.^A ntonio Búrbano N avarro .= José María 
Haro.—Antonio María do B árcena.=N arciso López.

Publicación.—Dada y  pronunciada fué la sentencia anterior 
por los Sres. Magistrados de Sala prim era estando celebrando 
audiencia pública, y leida por el Sr. Ministro Ponente D. Anto
nio María de Bárcena hoy 4 6 de Setiembre de 1865, de que 
certifico.=Gregorio Ucelay.

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, yo el .infrascrito Escribano de Cámara de
S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta capital, pongo 
la presente con la remisión necesaria, que firmo en Madrid á 16 
de Octubre de 1865.=Gregorio ücelay. 2170

D. Alejandro C adarro, Juez de prim era instancia de esta v i
lla de Muios y su partido.

Habiendo cesado D. Manuel Diaz Porm a en el cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este partido en 5 de Junio de 1865, 
se'hace público por medio de este cuarto anuncio, en cumpli
miento y para los efectos del art. 306 do la ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Muros á 6 de Octubre de 4 865.= A lejan - 
dro C adarro .= Por su m andado, José M. Cereijo y Fernandez 

j Secretario. 2001

t  ____________ ________ ____________________________________

' D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de esta
| capital y  su partido &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
i Francisco Madunado y  Mérida el cargo de Registrador de la 
I Propiedad de este partido desde l.° de Enero de 1863 Hasta el 

dia 9 de Diciembre del mismo año que cesó en dicho destino, y 
. á fin de que en su tiempo pueda verificarse la devolución de la 
I fianza que prestara para servir el mencionado cargo , y  que en 
| el período de tres años fijado por el art. 306 de la ley Hipoteca

ria puedan los interesados que se consideren perjudicados por 
| dicho funcionario en el tiempo expresado deducir la acción de 
i que se crean asistidos, se inserta este anuncio, que es cuarto, 
i Almería 9 de Octubre de 1865 —José Sequera.=José María
| Orland. 2002

j D. Benigno A lvarez, Juez de prim era instancia de esta villa
! y su parí i do.
| Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Coussa,
; aparejador que fué en el año de 1861. en las obras del ferro-car- 
i ril del Norte que se ejecutaron en jurisdicción de Torrelodones, 
j para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
! de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
i Juzgado á responderá los cargos que le resultan en la causa que 
i se le sigue por estafas; bajo apercibimiento de que en otro caso



se sustanciará la catis;* t>n Su ausencia y rebeldía y  le parará e 
peijuicio que haya lur ¿ar.____________________ ________

Dado en Colmerj a r  Viejo á 7 de Octubre de "i 865.—Benigno 
A lvarez.=Por m andado  d e s* s., Valentín ügalde. 2003

El Licenciado D. Froilan Prieto, Juez de primera in fa n c ia  
d e  la vi^ia de Ginzo y  su partido.

POr el presente se llama á Ponciano Perez, vecjin0 de Santa 
H alda de Ordes, para que dentro del término de, 45 dias, conta
d os desde la fecha de la última publicación. dte eg ê ediC(0 en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  en la 
«Gaceta oficial de Madrid, comparezca en eS| e Juzgado por la 
¡Escribanía del que autoriza á p resta r declaración indagatoria 
y  á responder de los cargop que resultan en causa que se 
instruyo contra el misn?^ y Francisca do Baño por incen
dio ; en inteligencia «que pasado dicho término sin hacerlo 
06 le declarará contu maz y  rebelde, la causa se sustanciará en 
su rebeldía y  le p arará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ginz'o de Limia á 4 4 de Octubre de 1865. =  Froilan 
Prieto.=De su di-den, Ramón Cadórniga. 2013

D. Armonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia de 
A lm a d ^  y su partido.

Vor el presente c ito , llamo y  emplazo por tercero y último 
adicto y  termino de nueve d ias, que empezará á contarse dps- 
de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á Sandalio Pe- 
fez, vecino de Talavera la Vieja, para que comparezca en este 
Juzgado a fin de ampliarle su indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo instruyo sobre corta de m aderas; apercibido 
quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 17 de Octubre de 1865.=Antonio Beni
tez Montenegro.=De su órden, Benito Rey. 2014

En virtud de providencia del Sr. Raimundo Fernandez Cues
ta, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada del Escribano del número 
«le la misma D. Cipriano Martínez, se anuncia por medio del pre
sente segundo anuncio el fallecimiento Intestado de D. Jufi^a 
González, hijo de Martin y de Antonia Gómez, natural úe San 
tiago Cortés, provincia de Santander, de estado soJ\eroa de 3¡  
años de edad y vecino que fué de esta corte, ci»Vo faiierimiento 
tuvo lugar en el hospital general de la mism-d eI dia u  d Ab n 
último, y se cita, llama y emplaza á t o d ®  *  AbnI
derecho á los bienes quedados por mjtmn n 86 *¡'re^n ^

r r s ,  t ? — '  * . s s r , "
advirtiéndose ^ e h L t ^  ef ^ tF'Z0' h0Um' *' CUart° ‘JrinGÍPa'' González G o . r H  !  ?  t  f ,0 se ha P i n t a d o  Dofia Josefa
el carácter h 1  eclDade d,cho Pueblo de Santiago Cortés, ton
Z  T Z  v e r i t r r  Carüa‘ ^  “ < ba^  aPer,’'t>imienío verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

8017
Ea virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 

« ^ t H f ,mi^  Íns!ancia del distrit° de la Universidad de es¡a
D- t e i  M'™  w » .  * 4  2

b a r ,.,  sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de" once 
<tos, para la práctica de las diligencias necesarias en te * a »  instruye contra el mismo por
apercibimiento que de no verificarlo le parará el n t i .  f  •' J° aya lugar. p a el PeiJulCiO que

1975

PARTE NO OFICIAL EXTERIOR

»a«Av T eÍa '? N uem  GaCela de FrancM  que  Aus- 
^  ‘ USla halV flVltado a l Senado de  F rancfo rt á 

q u e  ponga te m n n o  á la efervescencia política q ue
ciudad. El Senado ha L u o h o T o l  mayoría ac ced e r á ]a indicada invim ,.;™

R eyes de Portugal llegaron el 18 á Colonia.
La Correspondencia provincial de B erlin publica el convenio concluido en 21 de S etiem bre pa ra  a r re -

c u v o r f H ' 110 re fe r®n le  ¿ ,a S'Jarnicion de R ie l, en 2 H  n 7 ? 7  Sfi. ,PruJÍna*x la posición y atribu-
r S , ,  , í f ™ * '” 11,1 P“ rt» d« K«'>p resen ta n te  del en cargad o  del mando superior de las 
tropas p ru s ia n a s  estacionadas en los Ducados. E n el 
in te rio r del pu e rto  e jercerá  P rusia  derecho  de vi*i-
cion X 60 ’0S bUqUeS de 8Uerra y cercantes na- a y extranjeros, por medio de un guardacostas fondeado constantemenio nn ______..

según dicen de Berlín el 18, es inexacta la noticia 
d e  haber contratado el Gobierno prusiano la cons
trucción de 10 buques acorazados: lo que hay de cier
to es que se ha encargado á 10 armadores que pre
senten los presupuestos de las oh™

El Consejo del Imperio en San Petersburgo se ha 
ocupado en una de sus últimas sesiones en el exa
men del punto relativo á la ejecución de la reforma 
judicial en Rusia, y ha resuelto que en todo el año de 
1866 se lleve a cabo la reforma en los 10 Gobiernos 
d e  Petersburgo, Moscow, Nowgorod, Pskoff Jaroslaw, 
Wiadirn.ro, Riazan, Toula, Kalouga y Twer. En los 
tres anos siguientes se planteará la misma reforma en 
otros 19 Gobiernos. Hasta esa época conservarán los 
mencionados Gobiernos sus Tribunales actuales cu
ya organización sufrirá ciertas modificaciones enea-

ruinadas á facilitar la tran s ic ió n  del -sistema v i
gen te al nuevo.

Se an uncia la expedición de uiia c ircu la r de 
M. D rouyn do L huys referen te  á la conferencia sani
taria  p rop u esta  por los Ministros de Negocios e x tra n 
je ro s  y  de Comercio al E m perador Napoleón, circu lar 
que ha sido com unicada á los R epresen tan tes de F ra n 
cia en el ex tran jero . 7  ‘ ?;h'S

Parece que el Gobierno tu rco  se adh iere  á la re
unión de la conferencio m encionada, y á fin de p ro 
porcionar ó los m iem bros de la m istna los datos de 
que p uede d isponer T u rq u ía , ha nom brado  una co
m isión que se d irig irá al Ifedjad  y p rac ticará  en las 
tres  ciudades de D jeddah , la Meca y Medina u n a  in 
form ación acerca de las causas de la ú ltim a epidem ia 
y de las precauciones que  en lo sucesivo deben im 
ponerse á los hadjis d u ra n te  la época de la pe reg ri
nación. El dia 20 de este era  el señalado para  d iri
girse d icha comisión al m a r Rojo, á bordo de la cor
beta de v ap o r T a if  de la m arin a  otom ana.

C orrespondencias de C onstantinopla fecha \ I 
an u n c ian  que  F u a d -B a já  ha reproducido  su proyec
to de  enajenación de los bienes de las m ezquitas, h a
b iendo dispuesto  que el D irector de las fundaciones 
religiosas cam bie sus depósitos, calculados en 100 m i
llones de francos, por títulos convertidos del G por 100.

H abiéndose opuesto á esta disposición dicho Di
recto r, ha sido destituido,

INTERIOR
M A D R ID —Anteayer á primera hora en él Tribunal 

Supremo de Justicia lomó asiéhto como Ministro del 
mismo el Regente de esta Audiencia Sr. D. Nicolás Peñal- ver, en Conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
10 del m es’actual, que considera como Ministro efectivo del mismo al Regente de la Audiencia de Madrid.

También ha prestado juram ento y tomado posesión de 
su plaza de Ministro del expresado Tribunal Supremo el 
Sr. Pardo Montenegro, Presidente que era de Sala en la 
Audiencia dé ésta corté.
 Roy y mañana se verificará el estero en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, por cuya razón no habrá oficina 
en dichos dias.
 ___* El movimiento en los ferro-carriles de .Madrid á
Zaragoza y Alicante desde el dia 8 al 14 del actual ha s i
do de 215.781 viajeros, dando un producto de 621.578 rs. 62 céntimos. Él total general de productos en el expre
sado período lia sido de 1.670.160,81 rs., de cuya cantidad 
pertenecen 686,535 rs. á gran velocidad.
  El Sr. Marqués de Sania Cruz de Aguirre, d ire c to r
general de Beneficencia, giró anteayer, acompañado del 
Visitador D. Agustín GonieZ dé la Mata, una de’enida y 
escrupulosa visita á todos los establecimientos generales, 
provinciales y municipales de esta corte, enterándose con 
paternal solicitud del estado de los coléricos, consolándo
los. viendo la esmerada asistencia con que se les cuida, y 
alentando á los Facultativos, empleados y dependientes 
todos, para que sígaii cumpliendo sus caritativos deberes Con el celo é inteligencia que tanto les distingue y que es 
dé esperar en estas circunstancias.
  La Junta municipal de Caridad del distrito de la Uni
versidad se ha dividido en 10 , cada cual para uno de los 
barrios de que se compone el distrito.La de Pizarro, cuyo Presidente es el Sr. Marqués de 
L iédena , y su Secretario D. Ramón Luis Sánchez de Va
gue, consta de siete individuos, uno para cada cdle. Así es que visitando estos diariamente su calle , lo e tá tam 
bién dignamente su barrio.Esta Junta radica en Ja oficina de Farmacia del Doc
tor Sicilia , calle del Pez , núm. 9, esquina a la de la Ma
dera Baja.
 Las ilustres y Reales Congregáronos de María Santísi
ma de Monserrat, del Pilar de Zaragoza, de los Desampa
rados , de San Antonio y de San José, canónicamente establecidas en la iglesia de Monserrat en esta corte, en 
unión con el Sr. Rector y la Sacramental de dicha igle
sia, celebrarán un solemne triduo de rogativas en los 
dias 22, 21 y 24 del presente mes para que el Señor, por intercesión de María v de  sus Santos Patronos, se dignen 
librarnos del cólera que nos aflige.Expone la congregación que la premura del tiempo no 
le permite tirar carteles* de estas funciones solemnes ni 
hacer las invitaciones especiales á los Sres. Congregantes, de quienes espera se tendrán por convidados con estos 
anuncios en los diarios.La función se comenzará por la mañana á las diez y 
media y por la tarde á las cinco.
  Varios vecinos y feligreses de la parroquia de Santa
María se han reunido para hacer una solemne función de 
rogativa á la Virgen de la Almudena para que el Señor 
nos libre dé la  enfermedad reinante. Empezaráá lasdiez y 
media; predicará D. Mateo Yagüe, y se cantará una de
vota Salve á Nuestra Ssñora.

SEVILLA 20 de Octubre.—No nos engañábam os: los frescos vientos de Octubre alejan de nuestro suelo el des
piadado huésped. Ya los espíritus, que llenos de valor y de 
resignación han arrostrado los peligros, están más tran
quilos. El efecto, hijo de los primeros momentos de du 
das y de m iedo, ha desaparecido. El cólera no preocupa 
ya á los que han sufrido su terrible visita; podrá m orar 
aun por espacio de breves dias, pero desaparece ú medi
da que avanza la estación.Nótase ya que la población recupera su perdida an i
mación; pues tanto los establecimientos como los sitios 
elegidos*para paseo nocturno se ven más concurridos, no 
obstante de lo frias que se muestran ya las noches.

Ayer en las primeras doce horas hasta las seis de la 
mañana solo hubo seis invadidos y  cinco defunciones. 
(El Pervertir.)

VALLAD OLI D ,21 de Octubre.— A propósito de las

voces que han corrido en el día dé ayer sobre invasiones de cólera en algunos indiVid üós dél regimiento del P rín cipe, podemos asegurar á nuestros lectores que ha sido una alarma de todo punto infundada. Lo que hay de cier
to , según las noticias que hemos procurado ad q u ir ir , es 
que á la una y media de la mañana de ántes de ayer fué trasladado al hospital un soldado de dicho regimiento acometido de escalofríos y vómitos, el que reconocido por los facultativos resultó ser un tercianario en quien 
se anunció la fiebre con los síntomas expresados.El Ilustre Ayuntamiento dé esta ciudad ha concluido ya de arreglar el salón principal del Pósito, y colocado 
\z  camas con ropas enteramente nüevas y colchones sin estrenar. Continúa sin descanso en el arreglo del segundo salón y haciendo cumplir todas las demás disposiciones hospitalarias que se han acordado para el desgraciado caso de que esta capital fuese invadida por la epidemia. (Norte de Castilla.)

VARIEDADES.

UN INVIERNIO E N T R E  LOS ESQ U IM A LES (I).
En frecuentes conversaciones con los esquimales había sabido M. Hall los confusos detalles que de ge

neración en generación se habían ido trasmitiendo á propósito de la permanencia de los blancós en aquellas regiones, en úna época muy lejana de la actual.
Sorprendido dé la coincidencia que ofrecían tan Vagos 

ponúenorés Conservados por tradición con el relato de 
Frobisher, del que tenia ya M. Hall conocimiento, creyó interesante esclarecer aquel punto histórico y encon
trar, si aun era posible, vestigios de la colonia del XVI 
siglo. Tan pronto como sus compañeros lo dejaron solo 
con los indígenas resolvió aprovecharse, del buen tiempo 
para explorar boa esmero la bahía de Fróbisííer, y parti
cularmente las islas donde aparecían todavía, á dar c ré 
dito á los naturales, huellas de una ocupación temporal 
p >r los blancos. Habituado ya á la manera de vivir de ios 
esquimales, cdya benévolericid se habla granjeado con 
regalos, mostrándose contento y satisfecho con su ra 
ción de carne cruda, cuidadoso de no contrariar sus cos
tumbres y preocupaciones, estaba M. Hall erl excelen
te situación pdra vlajdr cdn Hilos, y merfied á un es
tudio asiduo de su idioma podiá comprenderlos y ser á su 
vez comprendido pdr ellos sin necesidad de jritérprele. 
Por fortuna el viaje rió había de ser petioso, la éstaéion 
era ben igna, íoS hielos habían desaparecido, y la mar 
nunca es peligrosa en el inferior de las bahías espacio
sas: púsose, pues, en marcha para una excursión de dos 
meses en un ruin bqel cuya tripulación se componía de 
los tres indígenas y sus mujeres. Las provisiones eran es
casas , y seria preciso acudir á la caza para obtener el 
alimento diarjo : en yeran.o las focas y las morsas Se ha
llan en abundancia y no hay más trabajo qué cogerlas; 
los patos apa écCn eil bandadas tan numerosas en ocasio
nes, que oscurecen la luz del dia: los rengíferos no son 
pocos y suministran excelente caza; encuénlranse á veces osos blancos, cuya carne grasienta y sabrosa puede 
compararse ventajosamente con la mejor carne de vaca. 
Sin contar algunas avecillas á las cuales apenas se tira, porque es preciso economizar la pólvora y porque son 
demasiado pequeñas para valer el tiro que en ellas se gasta, se encuentra en el su e l) una yerba nutritiva 
que cruda ó cocida, reemplaza la falta de caza algunos 
dias. En resumen , aquel territorio , tan desolado en in 
vierno que los habitantes se ven reducidos á ayunar du
rante algunos dias seguidos y mueren de hambre, es muy 
abundante en v e rano : pero solamente la mar es la fuen
te de tanta abundancia, porque si se penetra en el in te
rior de las comarcas, es expuesto perecer de inanición, peligro que acrece á medida que se aleja el viajero de las riberas.

Púsose en marcha M. Hall con la intención de llegar 
hasta el fondo de la bahía de Frobisher y de com 
probar por sí mismo si aquella sábana de agua es real
mente una bahía como lo aseguraban los indígenas , v 
no un estrecho como hasta entonces lo indicaban todas las carias geográficas: regocijábase con la ide* de recor
rer países (pie ningún hombre de su raza habia visi
tado au n , placer fácil de obtener en aquellas regiones 
inhabitadas, y d i hacer ondear el pabellón nacional de los Estados-Unidos en una ribera de que no habia tomado 
posesión ningún Estado. Todos los exploradores de países 
desconocidos, pequeños ó grandes, fértiles ó áridos, se 
dejan llevar con gusto de aquel alarde inofensivo de va- 
i idad patriótica. El viaje era lento; los esquimales , (pie son las personas más indolentes del mundo, son al mis.no 
tiempo las menos aptas para un trabajo regular: la ap a
rición en el horizonte de un o>o ó buey m arino, de un 
rengífero ó palo salvaje, era un pretexto para rodeos 
sin cuento ó un motivo para detener la macha dias enteros.

A pesar de todo, ln reducida expedición se hallaba á 
fines <ie Agosto en el fondo de la bahía de Frobisher, en 
un país encantado, cuya frondosa vegetación parecía un 
fenómeno increíble en medio de las costas comunmente 
áridas de las demás regiones polares. Conviene tener en 
cuenta para comprender esta admiración el contraste (pie 
ofrece para el viajero encontrarse en llanuras fértiles y 
deliciosas después de haber permanecido cautivo entre hielos y nieves durante un año. Parece verosímil, no obs
tante, que el corto verano del polo hace surgir de la tier
ra multitud de llores , de yerbas y sauces microscó
picos que adquieren en pocos dias completo desarrollo. 
Si no fuera la ausencia total de árboles y de arbustos, se 
hubiera creído el viajero en los más Íéríiles valles de la 
zona templada. Prescindiendo de algunas familias nóma
das que trasportan su tienda de una á la otra ribera á im
pulsos de su capricho ó de sus necesidades, ios únicos 
habitantes de aquellas comarcas son ios rebaños de ren 
gíferos que allí viven vegetalmente y parecen animales 
domésticos por no haber sido jamás perseguidos; cone
jos quese retiran á sus guaridas durante el invierno, osos 
y aun lobos que se mantienen á expensas de los demás 
animales terrestres anfibios. Los rios están poblados de 
salm ones, como si todos los elementos necesarios para la 
vida del hombre hubiesen de encontrarse allí reunidos, 
á excepción de los cereales que el so l, demasiado avaro 
desús rayos, no permite m adurar. Los esquimales estiman 
en poco tanta abundancia: para ellos la base de su ali-

(1) Véanse las Gacetas de los d ías 15, 16,18 20 y  21 del actual.

mentación es la carne de buey m arino , de la eual no se 
cansan nunca, rio ofreciendo los m anjares olfo 3lrac_* tivo que el de variar en algo su régimen habitual. Acjuel 
viaje era para M. Hall una magnífica ocasión de ca¿ar, de la cual se aprovecharon ciertamente á fin de proveerse 
de pieles para el invierno, mucho m ás#hermosas y de 
más abrigo, decían, cuando se mata á los rengíferos 
durante el estío. ^Brí cuanto á los vestigios do la expedición qde Frobisher habia dirigido hácia aquellos parajes en el curso del 
siglo NVl, M. Hall no tuvo mucho que hacer para descu
b rir  en dos ó tres islas contiguas pruebas incontestables 
de haber morado allí europeos. Los indígenas que habían permanecido en ellas alguna vez recordaban haber e n 
contrado carbón de piedra, del que no sabían hacer uso 
para cocer sus alimentos, pedazos de ladrillos que servían á las mujeres para pulim entar los adornos de cobre que llevan en la cabeza, y en fin, pesados mazos de h ie r
ro que para nada qüerian jos indígenas. Una de aquellas 
islas conservaba todavía (admirable coincidencia! el nom 
bre de «isla de los hombres blancos,» Ííodlm arn  en el 
dialecto esquimal. Examinando con detenimiento él te r 
reno, M. Hall pudo reconocer señales más evidentes una 
aun det pasó de una colonia europea. Hallábase abierta 
trinchera en la roca, trabajo debido sin duda alguna á 
obreros civilizados, pues los indígenas no poseen instru
mento alguno para aquélla clase de obras. Encuéntranse 
piedras trabajadas para construcción y dispuestas con si
metría, restos al parecer de antiguas habitaciones, y es- tan cubiertas de musgo espeso como los monumentos de 
remotas edades. Por otra p a rte , cavando eí terreno a lg u 
nos meses más tard e , se descubrieron fragmentos de vidriado, cueédas* cristal, madera y utensilios rotos 
de hierro oxidado, piedras unidas con argamasa como las 
ruinas de un edificio. Semejantes objetos no podian haber 
pertenecido á uno de los buques balleneros quede un si
glo á esta parte cuando más frecuenlanaquellas costas; las 
tradiciones de los esquimales les daban una antigüedad 
mucho más remota; no hay púes motivo para dudar que 
son restos de la colonia de 1878, cuyos habitantes pere
cieron sin que su suerte haya sido conocida en Inglater
ra, ya por haber muerto á causa de los rigores del clima, ya por que algunos de ellos, según los confusos recuer
dos tradicionales de lds indígenas , hayan naufragado en 
un pequeño buque cbnstruído pdr ellos para regresar ¿ 
su país.

La colonia fundada por Frobisher en las regiones bo
reales dcíipá tán insignificante lugar en la historia de las 
arriesgadas expediciones deí NVÍ sigla,- que apenas hay interés en saber lo que fué de ella. Por eso el descubri
miento de tales vestigios de un antiguo establecimien
to europeo en medio de ¡as tierras polares, excitó la cu 
riosidad únicamente porque indicaba di grado de exac
titud con que los esquimales conservaban rOCüCrdos acerca, del paso de los hombres blancos por aquel país. 
¿No puede esperarse don fundamento que explorando las 
tierras árticas se encontrarán las huellas de Sir John Fran- klin y de sus infortunados com pañeros, cuya suerte ha dado márgen á las investigaciones llevadas á cabo en estos últimos 20 años? Se ha visto que los europeos pueden 
subsistir en medio de los hielos y de las nieves , si se avie
nen á adoptar la vida de los indígenas : ¿es por ventura 
inverosímil que algunos de ellos hayan sido encontrados por un explorador que habrá permanecido algún tiempo 
en la región donde se han hallado indicios de su paso? 
Descubrir aquellos hombres abandonados hace 20 años 
en medio de un país desierto y adquirir siquiera noti
cia de sus peregrinaciones , es una empresa difícil sin du 
da pero no imposible. Tan filantrópico objeto es el ú n i
co á cuya realización pueden aspirar en la actualidad los exploradores de las regiones árticas.

Guando al concluir el mes de Setiembre regresó 
M. Hall á la bahía de Field después de su prolongada 
excursión á la de Frobisher, tuvo la fortuna de encon
trar el George Henry anclado en el golfo donde inver
nara . La pesca de la ballena no habia sido abundante; 
sin embargo, el Capitán Budington tenía resuelto darse 
á la vela para los Estados-Unidos ántes de que la mar 
fuese nuevamente invadida por los hielos flotantes: la 
partida no podía retardarle  porque el tiempo enfriaba 
rápidamente, y se veian ya algunas masas de hielo á lo 
largo de la ribera. Las aguas de la bahía parecían á punto 
de congelarse, y la puoa las hendía ya con dificultad. 
Por otra parte, todos los tr ipulantes, así Oficiales como 
m arineros, estaban fatigados de tan larga estar\cia en las 
regiones setentrionales, y anhelaban regresar pronto á su patria. La esperanza que los sonreía iba á ser de
fraudada: un dia que M. Hall habia subido hasta la cum 
bre de una montaña muy elevada mientras que la tripulación se ocupaba en los últimos preparativos para la marcha , distinguió á lo lejos enormes masas de hielo, v 
un examen más detenido le convenció de que el estrechó de Da vis estaba ya helado.

El invierno precedente habia sido más largo que de costumbre y ei verano menos cdoro  o; es decir, que 
el ano 1860 fué más frió que los anteriores V las m a
sas de hielos dolantes que bajan del polo no habían in terrum pido su marcha un solo instante. Aventurarse en 
medio de los hielos en la estación de las largas noches en 
un buque averiado á consecuencia de una penosa navegación, hubiera sido una empresa temeraria : era preciso 
resignarse á pasar un nuevo invierno en aquellas regio
nes y á vérse caulivosdurante otros nueve meses en la mis
ma bahía en que pasaran el invierno anterior, resolución 
tanto más triste cuanto que los víveres de que se habia 
provisto el buque al salir del puerto estaban casi agotados.

Es cierto que á falta de leña y carbón para combatir el frió se podia echar mano de las osamentas de las ballenas 
que la tripulación habia preparado para m antener el fue
g o ; y en efecto aquellas osamentas son muy porosas, es
tán i mpregnadas de aceite y dan mucho calor. En cuanto 
á la alimentación, no restaban ya más que carnes saladas 
que hubieran producido el escorbuto en la tripu lación : era necesar o , pues , adoptar el régimen de vida de los 
esquimales y alim entarse como ellos de la caza. Distribu
yóse la tripulación en grupos de dos y tres individuos 
en las grutas de los indígenas de la comarca ; pero pocos 
de entre ellos se avenían á tal manera de vivir, por
que acostumbrados á recibir su ración diaria, no podían 
resignarse á ayunar forzosamente y luego á comer hasta ahitarse , según la caza era productiva ó infructuosa. Solo 
un esquimal es capaz de pasar algunos días sin comer y 
de estar al acecho dias y noches en medio de la nieve y con 
un frió de 30 á 40 grados bajo 0 á las inmediaciones del 
agujero de una foca hasta que el anfibio sube á la super
ficie para respirar. Pero aun habia más; la vida en común 
con un pueblo grosero y bárbaro causaba repugnancia á 
los hombres civilizados, á quienes no animaba , como á

M. H all, el deseo de estudiar las costum bres del país. No 
todos sabían precaverse del frió , y  por falta de vestidos á propósito para aquel clim a sufrían horriblem ente bajo las grutas de nieve donde ten ían  que estar confinados. 
jtL Hall, por el contrario , se habia acostumbrado á tan 
miserable existencia , y  la soportaba sin disgusto y  sin 
fatiga. [Se concluirá.)

ANUNCIOS.

BANCO DE SANTIAGO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en debida observancia de lo prescrito en el art. 19 de los Estatutos, acordó se celebre la general ordinaria de ac^ 
ciónistas el 30 de Noviem bre próximo, á la hora de diez 
en punto de su mañana, en el domicilio del Banco, Casas 
Reales, núm  1.Los señores accionistas que deseen concurrir á dicha 
jun ta  general se servirán presentar sus títulos en Secre
taria con la anticipación de ocho dias, en conformidad al 
artículo 49 del reglamento.

Santiago 14 de Octubre de 486o.=Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno.—Ei Secretario, M anuel Loeada.2122—3

SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE DILIGENCIAS Postas-generales. — Prévia autorización del Tribunal de 
Comercio, la Sindicatura ha acordado repartir un 2 por 
100 á los acreedores comunes de aquella , único dividen
do hoy posible y  sin esperanza de más.

Todos los dias no feriados de diez á dos de la tarde 
podrán presentarse los señores acreedores en la calle del 
Salvador, núm . 3, cuarto tercero izquierda, á percibir lo 
que respectivamente íes corresponda. 2123—1

EN SUBASTA PÚBLICA SE VENDE LA CASA CALLE 
de Ilorta! ;7.a, núm. 128 nuevo de la manzana 316, que compren Je en su área plana 6.460 p:és y medio superfi
ciales, t Hiendo lo reconstruido nuevaDiente 3.399 y  me
dio, y lo que en el fondo ó interior se halla destinado á 
im prenta 3.061, bajo el tipo de 45.000 du ro s, á deducir 
cargas. En el estudio del Notario D. José Anduaga M artí
nez, Caíie del León, núm . 17, cuarto te rce ro , se m ani
festarán los títulos de propiedad y el pliego de condicio. 
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho d e 
la mañana hasta las doce del día 29 del actual, en que se 
verificará el remate. 21x08— 5

BANCO DE FALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO.—LA Junta de gobierno, cumpliendo lo que prescribe el a rtículo 41 de íos estatutos, convoca á la general ordinaria 
de accionistas para el dia 30 de Noviembre próxim o, á las cuatro de la tarde, en el local del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y votar en la junta general 
pueden ser representados, bajo la forma prevenida en e! 
art. 39, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accio
nistas presenten con ocho dias de antelación sus títulos 
en esta Secretaria , á fin de proveerles de la correspon
diente credencial de asistencia, conforme á lo que p re 
ceptúa el art. 73 del reglamento.

Palencia 46 de Octubre de iB óo .^P or acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario in te rin o , Manuel María 
Saiz. 2110—1

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— MADRID, 
calle de Fuencarral, núm. 2. P a rís , place V endóm e, n ú 
mero 8.

Líneas de lís  Antillas , de Aspinwall (Panamá)
Y de MÉJICO.

Organización de los servicios desde el mes de Agosto 
de 186 o.

1.* Línea directa de San Nazario á Fort de France 
(Martinica), Santa Martha y Aspinwall (llsmo J e  Pana
má).—Salidas el 6 de cada mes.—Prim era salida úd 6 de 
Agosto. Servicios anejos.

1 / De Fort de France á Saint Fierre (Martinica), Basso Terre y la Pointe á Pitre (Guadalupe).
2.® De Fort de France á Santa L ucía, San Vicente, 

la Granada , la Trinidad, D em erari, Surinam y Cayena.
En Panamá , de acuerdo con la Compañía inglesa del 

Pacífico del Sur y las dos Compañías am ericanas de la 
América Central y de la California, se han establecido 
servicios en combinación c<m los vapores de San Naza
rio , adm itiendo, según tarifas com binadas, pasajeros y 
mercancías para el Callao , Valparaíso, la U n ion, San 
J o íé , San Francisco &o. &c.2.® Línea directa de San Nazario á San T hom as, la 
Habana y Veracruz (Méjico).—Salidas el 16 de cada mes.— 
Primera salida el 16 de Agosto.

Servicios anejos.
1.* De San Thomas á Puerto-Rico, Cabo de Haití, San

to Domingo y la Jamaica.2.* De San Thomas á h  Basse Terre y la Poinle á Pitre 
(Guadalupe), á Saint Pierre y Fort de France (Martinica)

3.® De Veracruz á Tampico y Matamoros.
Línea d e l H avre á Nceva-York con escala  en Buest .

Organización actual del servicio.—Salidas.
Del Havre el 27 de Julio , 24 de Agosto y 21 de Se

tiem bre.De Brest el 29 de Ju lio , 26 de Agosto y 23 de Setiem
bre.De Nueva-York el 48 de Agosto, 15 de Setiem bre y 
13 de Octubre. *Precios de pasaje.

De París á Nueva-York por el Havre ó B re st, trayec
to en ferro c a rr i l : prim era clase, 2.900 rs. v n . ; segunda 
dein , 1.660 ; tercera id ., 4.240.

Del Havre á Brest á Nueva-York: prim era clase, 2.800 
reales vellón; segunda id., 1.600; tercera id., 1.200.

Para mayores inform es, flete &c. & c., dirigirse en 
Madrid á la Sociedad general de Crédito Moviliario Espa
ñol, calle de Fuencarral, 2 , entresuelo. 485

SANTOS DEL D IA .
Santa María Salomé, viuda, y San Melanio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia %\ de Octubre

de 4 865.
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DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
parteTs rec,l),(íos * ayer ha llovido en Avila, Zamora* ereS) Orense, Oviedo, Salamanca y

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSKRVA(aoaES METEOROLÓGICAS DEL 21 DE OCTUBRE PE 4865-

Altara Tena- I
LOCA- ine^áO 0 ^ e n *  Diroc'  F uftm  BsUde

LU) ADES «el do. K,‘*<U«UHUJiK». maren sima_ . . , . .
milíme- le i. v iu U . cielf. deUtros.

B ilb ao  á
„la? 8 “ y  786,4 15,0 S. E . . Vien.* C .\ Uov.* P.‘oleai.Oviedo id. 756,0 15,0 Oeste. Idem. Cubierto »
Corana ,d 75 ,6 6.S S. O.. .  Calma' Id., lluv.* Tranq.*oanL id .. 754,t I 46,4 S u r . . . Vien.*,Idem.. »
M í jo z id .  756,61 45,0 |s.E... Idem. 1 Nubes..! »

Tarifa id | 760,2 22,0 E s te .. Brisa. Despej.®. Tranq.J
G ra n a d a id  763,4 14,5 N. O. - Calma Idem  »
A lie .id .. .  763,3 24,6 Idem.. Brisa. Id em .... Tranq.*
Murcia id. 763,3 19,7 S .O ... Calma Id e m ....  »
Valenc.id. 761,3 22,6 ídem.. Vien.® Idem—  »
Barcel.^ id 760,3 18,0 Norte. Brisa. Cubierto. Tranq.4
Zarag. id. 757,6 14,2 Idem.. Idem. Llovizna. »
Soria id . .  756,9 Oeste. Calma C.®,lluv.* »Búrgos id. 761,9 12,6 S u r . . .  Vien.8 Idem—  »
Vallad, id. 760,5 16,2 4. O .. Brisa. Cubierto. »
Salam.* id. 759,2 16,4 Oeste. Calma Id em ... .  »
Madrid id. 761,2 17,0 S u r . . .  Brisa Id em .... »
Cd-Real id 763,8 16,2 Oeste. Calma Nubes.. .  »
Albaceteid 763,0 16,4 S .S.O . Idem. Id em .... »
Brest ¿ \diS8 m .* ... .  754,3 12,3 O. S.O Brisa. Idem ... .  De leva.
Bayona id 756,0 1 4,0 S u r . . .  Idem. Cubierto. Agitada.
C e tte id ..  764,0 16,0 N. 0 ... Idem. Celajes.. En cal*
Mars.*id.. 760,8 13,1 Idem.. Idem. Despej.®. De leva.
Bilbao 20

álas9m.* 755,4 15,0 N. O . ídem. Cási cub. P.°oleaj.
Cor. id.id. 755,4 16,2 S. O. . V'en.® Cási d.® . Bella. *LisLid.íd. 761,6 48,4 Idem. Idem. N ubes... j)
Bad.id.id. 755,3 4 6,0 S u r . . .  Idem. Id em .... »
S. F.° id álas8 ma.* 764,4 15,9 Este. . Brisa. Cási cub. De leva.
Sev.* id. aIas9m .*. 764,4 17,0 N. O. . Caima N iebla... »
Alie. id. id | 762,3 21,6 S. O .. Vien.0 Celajería. Picada.Zar.* id .id | 754,7 15,1 S. E . . Brisa. Despej.0 . »

OBSERATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS Í)E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

B a ró m o tro  , ...
en m ilím e- h n ip e r a t u -  D ir c c c io »  E S T A D O

L O C A L ID A D E S , iro s á  0 °  y ra  en  g rad o s del

ntar°^ ^  cen tíg ra d o s . T ic a to . D E L  C IE L O .

S. Petersburgo. 747,4 1*,4 S Nubes.
Stokolmo. . . . .  749,2 0®,4 O. S. O. Despejado.
V ie n a . . .   » » » »B erna................. 759,6 4o,4 E Cubierto.
G re e n w ic h ... .  744,5 43®,2 O Nubes.
B ruselas  751,3 14°,8 S. S.E.. Idem.
D unquerq ue. . 749,2 40®,7 S .S . O. Idem.
París................... 762,3 9®,8 S Cub.°, llueveBurdeos  755,6 11®,8 S . O . . .  Nubes.
L y o n , 762,4 10°,5 S...............Cubierto.
T u r in ................. 760,2 6®,5 S. O. . Alg.*nube.Roma...............  755,1 13°, 6 N...............Nubes.
N á p o l e s 754,6 17®,8 N. N. E. Lluevo.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la In tervención de A rb itrio s m un icipa les, la del m ercado de g ra 

nos y n o ta d e  prec ios d e a r t íc u lo s d e  consum o, resulta lo s ig u ie n te :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOT,

6.613 arrobas de trig o .
2.329 idem de ha rin a .
6.386 idem de ca rb ón .

117 v acas , que com ponen 44.490 libras de peso.
838 carneros, que hacen 20.010 lib ras  de peso.

PRECIOSDE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,900 á 5,700 escudos arroba, y de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
ídem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro ba , y  de 0,400 á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a rroba , y  de 0,600 á 0,700 lib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0.200 á 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y de 0,H 8 á 0,160 cu artillo .
Pan de dos l ib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,100 á 2,300 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o    621 fanegas.

Precio m áxim o  4,150 escudos.Idem m ín im o .. . .  3,600
Idem medio...............  3,898

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 21 de Octubre de 1 8 6 5 .^ B1 A lcalde-Corregidor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotixacion del 21 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
¡Títulosdel 3 p o r  100 consolidado, publicado, 40-15 

10 , 15 y 10; á p ’azo, 40-10 fin cor. vol.
Idem del 3 oor 100 diferido , publicado, 37-25, 20 y 10; á plazo, 37-10 fin cor. vol.
Deuda de) personal, no publicado, 21-50 p . : á plazo, 21-60 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs. 

6 por 100 de interés an u a l, publicado , 76-00. *
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id ., 91-00.

Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858» no pub licado , 81-00 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvencion es de ferro carriles, publicado, 76-40.
Idem de la compañía M etalúrgica de San Juan  de Al- c a rá z , no publicado, 70 d.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-12 p.

Plaza* del reino.

D año. B eneficio . D añ o . B en e fic io

A lbacete. . . .  » */% d. Lugo  » »
Alicante  » ys Málaga  »
Alm ería  » % Murcia  » %
A vila   » y4 O re n se .. ..  »
Badajoz  » % p. Oviedo  x> %
B arcelona. . .  » 1 Palencia. . .  » y%
Bilbao  v % Pam plona. »
burgos  » % p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. »Cádiz . . .  J . . .  I ys p. » San Sebas-
Castellon  » » t ia n   » %
Ciudad-Real.. » » Santander. » t^ d .
Córdoba  » Santiago... par. »
C o r u ñ a . . . . . .  par. » Ses;ovia. . .  » % d.Cuenca  » » Sevilla  » %
Gerona.  » » Soria  par. »
Granada  » */á d. Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » y.Huelva  » » T o le d o .. . .  y
Huesca  » » V alencia... » íá d.
Jae n ....................  » » Valladolid. » »
León ..................... # y2 V ito r ia .. , .  » { p .
Lérida^  » » Z am ora. . .  » y% d,
Logroño  p a rd . » Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de O clu iré .— In te rio r . 37-50.—Diferida. 38^-25.
Amsterdam  17 de Octubre.— In te r io r , 3 8 % .—Diferida , 39.
Lóndres 18 de Octubre.—  Consolidados, 88 % a 89.

Paris 19 de Octubre.— In terio r español. 38 Di fe- I r ida , 39. I

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal .—A las ocho de la noche.—Sexta rep re 
sentación de La Africana.

T eatro d el P r ín c ipe . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Función 4.* de abono.—Turno par y  prim ero de 
tres.—El drama en tres actos La campana de la A lm u- 
daina. —El baile nuevo Un ente enamorado.

A las ocho y media de la noche.—Función 26.* de abo
no.—Turno par y segundo de tre s .—Ultima representa
ción por ahora de la comedia en un  acto La dama coléri
ca ó novia impaciente.—El baile en un acto Un ente cua- 
morado.— Ultima representación por ahora de la comedia 
en u n  acto E l maestro de escuela.—  La comedia en un 
acto Maruja.

N ota. Mañana se pondrá en escena por prim era vez 
en la presente temporada la comedia en tres actos , arre* 
glada á la escena española por D. Ramón de Navarrelc, 
titulada Mujer gazmoña y marido infiel.

T eatro  d e  la Za r zu ela . — A las ocho y  media de la 
noche.—A beneficio de los pobres invadidos del cólera.— 
Mis dos mujeres.

Teatro  de  Variedades . - No se ha recibido el anuncio.

T eatro de N ovedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.—El melodrama Tomás el quinquillero.— Baile na
cional.

A las ocho y  media de la noche.— El dram a en seis 
cuadros titulado La cabaña de Tom ó la esclavitud de los 
negros.—Baile nacional.

Plaza de T oros.— Hoy á las  tres y medía de la tarde , 
si el tiempo no lo impide , se verificará una media cor
rida de toros, lidiándose seis , tres de Aleas y tres de Oli* 
veira. Matarán Cayetano Sanz,Tato y G ordito .


